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NOTIFICACION POR AVISO 
Expropiación ID- LA-ES16A-1357-008306003003

La Empresa Metro de Bogotá, expidió la Resolución No. 297 del 22 de abril de 2022 "Por medio de 
la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para la ejecución de! 
Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C- ID LA-ES16A-1357-008306003003- CHIP
AAA0094HEWF" expedida dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicado en la CL 73 15 
40 APTO 404, en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula catastral 73 15 19 20 32, CHIP 
AAA0p94HEWF .\'^matrícula inmobiliaria 50C-549900 correspondiente al ID- LA-ES16A-1357- 
008306003003^.' ,

DeáCuerdo-con los.postulados normativos de los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, se publicó 
erf ía página WEB de-la EMB, oficio para citación personal del anterior acto administrativo al 
instituto COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CENTRO ZONAL PUERTO BOYACA, el cual fue 
publicado el día 09 de mayo a las 7:30 am hasta el día 13 de mayo a las 5:00 pm de acuerdo a 
certificación que se adjunta.

En tal virtud, la Empresa Metro de Bogotá S.A., procede a realizar la correspondiente NOTIFICACIÓN 
POR AVISO en aplicación del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, así:

AVISO

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible la notificación de la INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CENTRO ZONAL PUERTO BOYACA, se procede a realizar la 
correspondiente NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No. 297 del 22 de abril de 2022 "Por 
medio de lo cual se ordena expropiar por vía administrativo un inmueble requerido para lo ejecución 
del-Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C.- ID LA-ES16A-1357-008306003003- CHIP 
Aj\Á009AHEWE" expedida dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicado en la CL 73 15 
40 APTO 404, en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula catastral 73 15 19 20 32, CHIP 
;^AA0094HEWF y matrícula inmobiliaria 50C-549900.
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La presente notificación se considerará cumplida, al finalizar el día siguiente ^ fa últimá'.féch#^^'*^ j-' 
entrega de este aviso a la dirección carrera 3 calle 16 esquina barrio centro de Puerto Bb^acá- 
Boyacá, de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Contra el acto administrativo objeto de notificación procede el recurso de reposición dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 388 de 
1997, en concordancia con el inciso final del artículo 21 de la Ley 9 de 1989 y el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para notificar el acto administrativo en mención, se anexa copia de la Resolución No. 297 del 22 de 
abril de 2022, certificación de publicación en la página web de la EMB y Formato de descuentos No. 
ID- LA-ES16A-1357-008306003003.

De no surtirse la presente notificación, se dará aplicación al inciso 2“ del artículo-69 de la Ley 1437 
de 2011, con la publicación en las carteleras y en página WEB de la Empresa Metro de Bogotá S.A. 
vvww.metrodebogota.gov.co, en el link www.metrodebogota.gov.co/content/t>otiflcáción-av¡sd, dé- ' r 
la Resolución No. 013 del 24 de enero de certificación de publicación en la página vveb de Id EMB y 
Formato de descuentos No. ID- LA-ES16A-1357-008306003003 del 13 de abri1''de 2022 por el 
término de cinco (5) días hábiles.

Cordialmente,

í ou í*
■iMÓNICA FRANCISCA OLARTE GAMARRA

Subgerencia de Gestión del Suelo 
Empresa Metro de Bogotá.

' ■ úkí bO de la'Cey ^ . .

• I
, \

Elaboró; Karla Cogollo-Abogada Contratista

Revisó: Juan Pablo Vargas Gutiérrez-Abogado Contratista- SGP 
Anexos: En (17) folios. r\
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U5CLUCIÓN No. JII? 9 7 DE 2022

( 2 2 A3R 2022
"Por media de la cua' :'e a'der'.a expropiar por vía admiri'Strativa vn inmueble requerido pata la 

ejecución del Proyecto Pr>nera Lineo de! Metro de Bogotá D.C. - ID LA-ES16A-1357-0083C6003003-
- CHIP AAA0094HEWF"

*•

: .ia,subgepí:nte de gestión predial de la empresa metro de bogotá s.a.

íj..:. ,.i].;':^^4dg;.vií 'I?; ',ilta:|f.s Lt^íIgb V -Estatutarias, dclegdda por el Gerente General de la Empresa Metro
f ^ . de, : at ó: sus facultades lega es y estatut arias especialmente Jas conferidas por el

nameraIR'’ ¿el artícuiO 3* da) Acuerdo Distrital 642 de 2016, el numeral 8“ del artículo 7’ y numeral 6* 
ai;tícij!o'47 de jos Estatutos ue 'a Empresa Metro de Bogotá S:A., artículo 14 deí Acuerdo 007 de 

¿■g 7021 expedido por!? JuntE Di'ectíva de la Emoresa Metro de Bogotá S.A., en concordancia con lo 
establec'doiporia^ley 0 Je 1989, k Ley 388 de 1997 y la Ley 1682 de 2013, modificada por las leyes 

í I 1742 del ;014;r .1882 oe 2C18> v de acuerdo a Is Resolución 1010 dei 03 de noviembre de 2021 "Por 
I' í medio de la 'dal .fe realizar unas aelegadones". en representación de la Empresa Metro de Bogotá

. V\:í ■ li,!>
{«.

f:ri|í|
•'i

S.A.y

f: ■ ■■ í
CONSIDERANDO:

'in i

: Que el artículo 58 de .a Ccnstitución Política ce Colombia, modificado por el artículo l^ del Acto 
Legislativo i de 1999, p ' escribe que: "{...) Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos 
par el legt'ir^dor. podrá-naBrr expropiación mediente sentencia judicial e indemnización previa. Esta se 
/■vq,£,'jnr,altar,dados ¥A?r€ses de la comunicad y del afectado. En los casos que cleteimi'U' el 

¿ ¡cgisinddíl, dicha, dxprcpioción peora adelantarse por vía edministrativa, sujeta o posterior acción 
^ < '..■■n-eñciósü'cdminis'tráiivc, ncluso respecto del precio."

■?

i' d:

o

U.ue el artículo'3 dé la Lev 383 de 1997, consagré qur "el ordenamiento del territorio constituye en su 
: ^ „ conjunto unafáncióri púbiiea, para ei cumplimienro de ios siguientes fines: 1. Posibilitar a los habitantes

.. el acceso o lás vías públicas, infraestructuras de transporte y demás espacios públicos, y su destinación 
al uso común, yjiacer,efectivos les derechos constitucionales de la vivienda y los servicios públicos 
domiciüarios.

' m ;í
••
r‘

;■

Que el Capítulo VIH de la Lev 338 de 1997, establece el procedimiento para llevaba cabo la expropiación 
administrativa, cuando existan motivos de utilidad pública c de interés social.para la adquisición de 
inmuebles v terrenos nreese-os p=ra ios fines previstos en el artículo 58 ibídem.
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iCONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 0 9 Q 7 DE 2Q22 ;
. i

;
"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido po'a la 

ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C - ID LA-ES16A-1357-0083060C30Q3
■CHIPAAA0094HEWF'' • . ' •

Que de conformidad con el artículo 58 ibídem, existen motivos de utilidad pública o interés soc al para 
decretar la expropiación de inmuebles para destinarlos, entre otros, a la "...c) Ejecución de prcgranias 
y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios públicos urbanos": y a la "./ej Ejecución dé'-: 
programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivcjí. ,

Que el artículo 63 de !a Ley 388 de 1997, establece cue existen motivos do utilidad |jú;ii,icap' ifcdiiter,é.s; 
social para expropiar por vía administrativa el derecho de propiedad y los demás derepHos reaies sobren--" ^ 
terrenos e inmuebles, cuando, conforme a las regios señaladas por la citada U»y, -a autoridad 
administrativa competente considere que existen especiales condiciones de urgencia, siempre y 
cuando la finalidad corresponda a las contenidas, entre otros, en los literales c) y e) del arfculo 58 de 
la misma norma.

r

Que el Concejo Distrital de Bogotá D.C., mediante Acuerdo Distrital 15 de 1S99, facultó al Alcalde 
Mayor, para declarar las condiciones de urgencia que autoriza la Expropiación Administrativa.

r
Que él artículo 65 ibidem define los criterios para la declaratoria de urgencia, dentro de les cuales se 

' encuentra las consecuencias lesivas que se producirían por la excesiva dilación en las actividades de 
ejecución del plan, programa, proyecto u obra y la prioridad otorgada a las mismas quéVequieren la 
utilización del sistemia expropiatorio on los planes y programas de la respectiva 'entidad terr.lqrial o . 
metropolitana, según sea el caso,

f . ' . ¿
* r - * i*.

Que mediante el Decreto Distrital 318 de 2017, el Alcalde Mayor declaró las condiciór^es de'^vrgénciá' 
por razones de utilidad pública e interés social, para la adquisición de los inmueBíeS requari'dos'p|rl. 
la ejecución de obras del Proyecto de la Primera Linea del Metro de Bogotá O.C. I - • '

^ '

. ;* 7 j!

.

i >.
. Que mediante el Decreto Distrital 634 de 2017, "Por medio del cual se modifica el Decreto SlS.de 2017, 

- con el objeto de integrar al anuncio del Proyecto de la Primera Linea ael Metro de Begotá, la 
impiementación del Ramal Técnico de Conexión y la localización del Patio Talied' al Aicraldí- Mayor 
adicionó el parágrafo segundo, el cual reza "La ¡rr.plementaciún del Rama! Técnico de Cc-e^im y la 
locolización del Patio Taller de la PLM3, se integra al anuncio del proyecto conforme al resultado..."

V-

i

13
Que mediante Resolución 172 de 2018, expedida por el Metro de Bogotá S.A., "Por medie de' cual se 
adoptan el Decreto 577 de 2013, modificado por los Decretos Distritales 318 de 2017, yf634 de 2017 
que dieron ol Anuncio del Proyecto Primera Linea ael Metro de Bogotá D.C., y decloruróivlo existencia 
de especiales condiciones de urgencia por motivos de uti'idod pública e interés socio! parata a'qgujsicj^án
ForftiDloGl.-FR-012_V5 - ' ■ • ‘ i ii ' .
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4CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. ^ DE 2022
i

"Parmccio de lo cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para la, ; 
ejecución (lerProyc " .7 Primera Línea del Metro de Bogotá D.C - ID LA-£S16A~1357-0083C6003003

-CHIPAAA0094HEWP" '

■tfS

?

' : i ' í iJIii
Á' iOi^f;^dk'Síñ£cesanás arma la ejecución del proyecto, y se dictan otras disposiciones", d'spuso 

p'-'-l ' ÍP:ioaÍ<frlos':mct¡vos de ytiliaad pública e interés social decretados por el Decreto Distrital 577 de L 013,' 
rrncdificado'pcphs Decretos Distritales 318 de 2017, y 634 de 2017 del proyecto de la Primera LíneGde! 

^ .5 Meto de Bogotácuyo.trazado general se precisa k adopta en los decretos yo mencionados en la 
fe/ } presente Pesclíjción,- v se enmarca en los literales c) y ej del artículo 58 de la ley 333 de 1997, que , 
t i señaion: ci Pjecución de programas y proyectos de jenovación urbana y provisión de espacios

W m públicos urbanos: (...) e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vio! y de sistemas de 
BTI transporte masivo {...)" f ,

á um:. fi.
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5
4' : Qu^ declararlas las condiciones de urgencia y con base en lo previsto en el artículo 59 de la Ley 358 de :

I 1997/13 EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A., creada mediante Acuerde Distrital 6^2 de 2016, tiene ^ 1 
como; objeto-/realizar la planeación, estructuración, construcción, operación, expiotacicn y

■5

B ■
g ; maotenifxileñío de ini iineas de metro, y como una de sus funciones ia de decretar la expropiación . q 
01 : adniinistretiva'de los niTiu,chle= requeridos para el cumplimiento de su objeto.

••-i

4’f/ % .Oücféh;vu.í!idÍ|í '->Hrití rior, la Empresa Metro de Bogotá S.A. necesita atíquirirpormotivosde utilidad 
:|/ i leiiqiroa tídnteréfepcial, y.pa.rala ejecución de! Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá, el siguiente

pfM#i/'/'
■/■? j—<• -—.•—-íi'- ~

® ' IDEN9 I Fie ACION PLENA DE!. INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE OFERTA DE COMPRA

M ;J

•G

MmA dNOMBRE DuLTiTULAR DE 
IOS DERECHOS £ 
IDENTiPICACION

, HAROLD MARTINEZ HORTTA ídentifeado con la cédula de ciudadanía: 
■ ^ No. 79.442,319 (usufructuario). ; !

; SOFIA MARTINEZ RUBIO identifeada con NUlP No. 1.054.561.786
_: (Nuda propietaria) ___ __

i LA-ES16A-1357-0083Q6003003 
AAAcb94HEWF

3
5^ ;4^ i

,j

PREDIO IDENTIFICADO
: I cHi^

. FOLIO DE MATRÍ^LA No.: : 50C-549900 
! No'vi'EÑCLÁfuRAi'^r CL 73 15 40 APTO 404

iCED„LA^CA'^A5THAL 73 15 19 20 32
- .1___ :; ¿ ;;

_ . . ... q 62.30mT___________ ___________________________ ____  ^
LiN-DERpS Del Inmueble Norte; En tres metros cuarenta y cinco centímetros (3.45 mts), 
segín/esccitüra publica No. sesenta'centímetros (0.60 mts), dos metros con diez centímetros 

I, ¡;4ie2'ÜgÍ3,Q de’ñqyiérnbre de (2.10 mts), un metro con veinte centímetros (1.20 mts), muro común

Tfe '

area-dete¡;reíjd ■ •

*' ^ hU
-í'nrm >5 ':4:' ?

1'. 4.

'■ Png!na3da32' | GfT
Ctrtrt i níí),v3i4 :

! Tciáiooo *57 ! 555 23 33 ’.!.3 ?.i '
w»*»m«lfadW59f.ls
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"Por medio de ¡a cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para la S;- í 
ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. - ID LA’PS16A-1357-008306003003 -'

~CHIPAAA0094HEWF"

f .
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;

f2012 otcrgüda en la notaría 
44 de Bogotá.

al medio con el apartanvento cuatrocientos dos (402) y parte con e 
ducto número cuatro (4) propiedad común; en veinticinco 
centímetros (0.25 rnts), dos metros cinco centímetros (2,05 mtsj 
muro común al medio, parte con ei ducto número S propiedad 
común y parte con hall púb;ico. SUR: En un metro sesenta y cinco 
centímetros (1.65), en un metro setenta y cinco centifneíros (1.7S- 
mts), cuatro metros cinc: centímetros (4,05) y en.dos metros treinTs 
centínietros (2.30 rnts) fachada común ai medio Cofv vacío sobre 
antejardín propiedad común. ORIENTE: En sesenta centímetros 
(0.60 rnts), muro comúr. al medio con el ducto núpiero ¿uatro (4).' 
propiedad común, en ur metro treinta centímetros (1.30 rnts) irfure 
común al medio con ha I público, en un metro cfuincn ccntímetru’s 
(1.15 rnts] y en cuatro metros (4.00 rnts) muro común al medio en 
parte con el ducto número cinco (5) propiedad común y parte con 
apartamento número cuatrocientos tres (403) en cincuenta 
centímetros (O.SOmts), con fachada común al medio con vacío sobre 
antejardín propiedad común. OCCIDENTE; En cincuenta centímetros 
(0.50 rnts} y en sesenta centímetros (O.GOints) muro común al medie 
con el apartamento cuatrocientos dos (402) y parle con el ductc 
número cuatro (4) prc piedad común, en cincuerita centímetros (0.50 
rnts) y en treinta centímetros (0.30 rnts), fachada común a! medio 
con vacío sobre antejardín propiedad común y en’cinco motcos 
setenta centímetros (5.70 nts) columna y muroal médioycon'll; 
propiedad que es o fue de Carlos Luis Cañón; Nadir: fcOn plÉca comúrí^ 
que lo separa del apertamento trescientos cuatro {304}yCeh¡t; cori) 
placa camún_que^_sef!^a del apartamento ciuinibrttos' ciJátTo'(5!}4j.^ 
NORTE: En diecinueve metros ochenta centímét'cí'(lO.SOmtS}^ 
según escritura y en diecinueve metros com’í cvenU'y 
centímetros (19.92 rrts) según plano discriminados en diez itielios 
(10.00 rnts) con la propiedad que es o fue de Cano.'-, Zapata y en 
nueve metros con novena y dos centimetros (9;92 imts) con le 
propiedad que es o fue Francisco Jordán Pieschacon. SUR: en 
diecinueve metros, con ochenta centímetros (19.80 rnts) según 
escritura y diecinueve mstros con setenta y cinco centímetros (19.75 
rnts) según plano, con a calle_setentr¡ y_tí)G.$ J73t, ORlí^Jí:: E£._
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LINDEROS GENERALES DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL Y 
COMERCIAL SANTIAGO DE 
CHILE según escritura 
pública No, 4162 dei 30 de 

I noviembre de 2012 
otorgada en la notaría 44 de 
Bogotá.
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!"Pófn^et'üldr Jajtuaiss orríenn expropiar por vb administrativa un inmueble requerido para la 
sjecuc-ion ceí proysctOíP-hiero Línea del Metro de Bogotá D.C. - ID LA-ES16A-1337-CD8306C0B003

~CHIPAAA0C34HEWF"
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: 11 I : cuarenta metros (^.00 mts) según es:ntura y :;r :tre¡nta y nueve 
; metros sesenta y cinco centímetros (39.65 mtsi según planos, con 
: propiedad que fue de Guillermo D^az. OCCIDENTE: En cuarenta 
I motros (40.00mt5) según escritura treinta y nueve metros con 
j setenta y tres centír etros (39.73 mts) según planes con la propiedad 

9i,’ o_fue de Carlos Luis Canon.
• La menor Sofia Martínez Rubio adquirió fa nuda p-opiedad 

sobre el inmueble por compra hecha a Lyda Amparo Mera 
Barragan mediante escritura pública No. ^162 del 30 de 
noviembre de 2012 otorgada en la notaría 44 de Bogotá, 
acto debidaoiente registrado en la anotación No. 15 del folio 
de matrícula inmobiliaria No. 5CC-54990D.

« El señor Hs'old Martínez Hortla adquír ó ef usufructo por 
compra he:na a Lyda Amparo Mera Barragan mediante 
escritura publica No. 4162 del 30 de noviembre de 2012 ; 
otorgada en la notaría 44 de Bogotá, neto debidamente i 
registrado rn la anotación No 16 del folio de matrícula *' 
inmobiliaria MO.50C-549900.
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HuG el trencíonado inmueble presenta las siguientes medidas cautelares, gravámenes, limitaciones a! 
dominio, diferentes a la oferta do compra, conforme a la matrícula inmobiliaria No. 50C-549900.rj

\
1. Anotación 2: REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, protocolizada rred ante la Escritura 

Pública No. 799 de 5 de marzo de 1980, otorgada en la Notaría 7 del Círc.iic de Bogotá.
i'.

i ■[ÍM,
2. Ahotíclóti 6; R; FOf.MA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ADECUANDOLO A LOS 

fá' .t::PTCS0L I ALEY 675 CE 03-08-2001, protocolizada mediante la Escritura Pública No, 378 
i icel 2(' Cempero de 2003, otorgada en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá.

m .'
i; 3. .-.Anotrícíón No. 16: usufructo a favor del señor Haroid Martínez Hortta constituido mediante

éscr tura púhlica'Nó- 4162 cel 30 de noviemare de 2012 otorgada en la notaría 44 de Bogotá.
i

i 1. ..
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I

t••
Que de la.limitación de dominio REGLAMENTO D: PROPIEDAD HORIZONTAL, se tramitará suextincioh-' 
una vez la Empresa Metro de Bogotá sea propietaria del cien por ciento (1009o) o más de los 
coeficientes de copropiedad del CONJUNTO =;ESIDENCIAL Y COMERCIAL SANTIAGO DE CHILE,

. conforme a lo establecido en e! artículo 9 de la Ley 675 de 2001.

I ;;
■ 1

Que conforme a lo establecido en los artículos 82.: y sigu entes del Código Civil Colombiano, el derecho 
de usufructo es un derecho real que consiste en la facultad de gozar de una cosa con. cargo de 
conservar su forma y sustancia. En ese orden de ideas, los frutos o fuero cesante que sederiyen de, la

^ presente adquisición se dejarán a órdenes del csufructuarlo, y el resto del valor indem>i¡zatorio,'a
órdenes del nudo propietario, con miras a solicitar la cancelación de esta limitación del derecho real' r , 

• de dominio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1682 de 2013. v ■r;
¿tl

Que en cumplimiento al Decreto 583 de 2011 modificado por el Decreto 152 du 2018,;y de las'. ■ 
disposiciones que regulan la materia valuatoria, en especia! lo dispuesto en e! Decretó ünlcó. ■ 
Reglamentaria 1170 de 2015 (compilatorio del Decreto 1420 de 1998), la Resolución'IGAG'620d.^_20pS 
y en los dos considerandos anteriores, la Empresa Metrc de Bogotá S.A., solicitó la elaboración ¿ef 
avalúo comercial del inmueble objeto de expropiación a la Sociedad Colombiana de Avaiuaciores,'quien 

.. elaboró y envió el Avalúo Comercial No. 5CDA 2¿1 del 7 de noviembre de 2018 y cctriplementado el ’
■ 25 c;e julio de 2019, por el cual determinó la siguiente suma de dinero:

>

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS ($278.856.500) M/TE 

1. Avalúo comercial (terreno 
+ construcción)

i
j

2, Indemnización por daño 
emergente.

DOS MILLONES SESENTA Y CINCO' Mil D05ClE^Tq| 
SETENTA y CUATRO PESOS [$2.0674) M/TE, ' 
CIENTO VEINTICUATRO MILLONES” OCHOCrÉfÍTÓi 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($124.8:7.5001
m/te^ _______________
CUATROCIENTOS CINCO MILLONES SEtECÍfífróJ 

'TREINTA. Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SEVENfA^Y' 
CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($403 '/19.274}

; M/CTE.

V

|il:r* íiíi V 

Ir-1;;;; 3, Indemnización por Lucro 
Cesante

íf:;-

:■}

F1í: !

Total -■-

1
Fo'rfr.utoGL-FR-012_V5 1lii- i2 } r,í¿iiia 6 de 32

, .i‘)íJa ,'3.4Í1 t’ise»:-<t
. Te'.Jt. s *57 1 6S5 ií 3Í

foUiiC^CO

:n , i

rí!•]r .!
SS ALC*uUMMtai 

Di- BOGOTA OC.

1

L-

V
r/rzJfM 'fe*A eÉ.í**. trwv '■ ■T’y - r 5b«' r?

íT

Ji L



■■-Á-' ' •’

:
i

ac :'-0-7Í
ii

■. í
4(
i

< o 2 9 í
'■ ^ ■ i^•. r. '

V‘■I ».t f
i ^

DE 2022!
1,':l *•tiíl í''

1 '

i-.

f

"Por media'dc lá cua!se ordena expropiar.por vía administrativa un inmueble requerido pora lo 
ejecución del-Prdyect‘rPrimera Línea del Metro de Bogotá D.C - ID LA-ES16A-1357‘OD8303D03Q03

i i. ■'
- ■j.

n ■ ' CHIPAAA0034HEWF"

Que al tenor de lo díspi esto en el artículo 66 de la Ley 388 de 1997, la Subgerencia de Gestión de Suelo 
de la Empresa Metro de Bogotá S.A hoy Subgerencia de Gestión Predial, expidió la Resolución No. 224 
del 18 de diciembre de 2018, por la cual formuló la oferta de compra pnrel valor antes tasado, aclarada 

: mediante resolución Nr^. 288 dei 2-^ de octubre de 2019, sobre el inmueble ubicado eñ ’□ Cl 73 15 40
APTO 404 en la ciudad de Bogotá D.C., CHIP AAA0094HEWF y matrícula inmobiliaria 500-549900, 
d'rigicla a HAROhO Mi .RTINEZ HQRTTA ¡dentifeado con la cédula de ciudadanía No. 79.442.319 
(Msofru^ctí í rio) y sqrlí .IJ.VXRTINEZ RUBIO identifrada con NUIP No. 1,054.561.7S& {nuda propietaria).

;

’

■' Que lA.Rwolüció.n-iVIp. 224”dr;113 de diciembre de 2018 fue notificado de manera personal dentro de 
-4 los párairíetros del.artícuio 67 de la Ley 1437 de 2011, a la menor Sofía Martínez Rubio, a través de 

; ? r sus represenia-ntes legales y ál señor Harold Martínez Hortta,,ei día 21 de diciembre de 2018.
.4

-v-f 4..-'
■ u . : Alt 

i:i ■

Que de igual martera :a Resolución No. 224 del 18 de diciembre de 2018 fue debidamente inscrita en 
la anotación No; 17 del folio de matrícula inmobiúaria No. S0C-5499C0, ante la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro

Ij

■m
■íM, Que con posterioridad a la expedición de la resolución de oferta de compra No. 224 del 18 de diciembre 

• de 2018, la Sociedad Colombiana de Avaluadores emitió informe de fecha 25 de julio de 2019 
contentivo do !a indemnización por concepto de lucro cesante, por valor de CIENTO VEINTICUATÍIO 
rvllLLONES qCHOCIENrOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS {$124.817.500) MONEDA CORRIENTE.

i
:
A
;3

1

Que, en virtud de lo anterior, in señora ERIKA ANDREA RUBIO TORRES Identificada con cédula de 
ciLsnudanÍF No. 24.652.0S0 y el señor HARDLD MARTÍNEZ HORTTA identificado con réduls dé 
ciudadahia Nn,. 79.442.3Í9 en calidad de reprcsentantes'legales de la menor SOFIA MAR"INEZ RUBIO 

■ i identificada coñ NÜlP No. 1.054.561.786 quien ostenta la calidad de nuda propietaria, suscribieron la 
prornésa'dc cornpraventá No. 128 del 13 de nov embre de 2019.

i Que el señor HAROLD MARTINEZ HORTTA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.442.319 en 
calidad de usufructuario suscribió la promesa de compraventa No. 128 del 13 de noviembre de 2019.

A ;
.

1
A '

:ú-
.. ";

I
,4

Que [a prome.sa.de compraventa No. 0128 del 2C19 fue objeto de la suscripción de los siguientes otrosí;;
;

tS‘
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"Por medio da la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerrd'O’p'ára h j\-. 
ejecución del Proyecto Primera Linee del Metro de Bogotá D.C. - ID LA~ES16a-1357-0083[050Ú30ÓÍ:% k:
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♦ Otrosí No. 1 de 2019 S5 corregí la hoja número 13. en el sentido de indicar el numero córrecto d^'-- 
la cédula de ciudadanía de la seno-a ERIKA ANDREA RUBIO TORRES.
Otrosí No. 2 de 2020 se procedió c modificar e! I teral A) de la cláusula octava -forma de pago y ’e 
cláusula décima - la entrega del inmueble. , ■ ,

• Otrosí No. 3 de 2020 ncdifica la cláusula octava -litera! A - forma de pago - pa.-ágrafci y cláusu'e 
. décima -la entrega del inmueble.

Otrosí No. 4 de 2020 se modificó el literal C de a cláusula séptima {valer del contrato) y cláusuía 
décima -entrega del inmueble.
Otrosí No, 5 de 2021 se modificó la cláusula de la entrega del inmueble.

•r. •

]

}{:
•i

mu
u

r
9

Wi
I

' í ‘ .

Que teniendo en cuenta la cláusula sexta del otrosí No. 3 de 2020 que modíficc el literal A de la Clausuló 
octava de la promesa de compraventa No. 128 del 13 de noviembre de 2019, que estableció:;

n-'■

"Un primer contado per el 70% de-l valor total, o sea lo cantidad de DCSC!Ef 'T09'OCHENTÁr)l = 
CUATRO MILLONES DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS i$_ 284.017.49É- 
MONEDA CORRIENTE, dentro de tos quince (15) días hábiles siguientes a la rádicacíón dedo:: 
autcrización de pago en la Gerencia Administrativa y Financiera - GAf te la Empresa Metro de j. 
Bogotá. Para la correspondiente radicación LOS PROMITENTES VENDEDORES, deb'erán cump‘i^ '̂ 
con las siguientes obligaciones:

.

r

Entregara la Empresa Metro de Bogotá eiraddado ante la Notoria deHugatae ddínicHiodedai 
menor SOFIA MARTINEZ RUBIO, de la solicitud bajo juramento de autorización para enajenar 
bienes de incapaz menor de edad..................-.................................................. -...............*—

F

í'f -

.......................... -................................................................................. ...........—2-Entregar
a ¡a Empresa Metro de Bogotá la autorización de desembolso con presentación personal ante ■ 
notario, de ¡a señora EHIKA ANDREA RUBIO TORRES identificada con técula de ciudadartia Nc. ■ 
24.652.050 en colidaa de representante legal ce la menor, SOFIA MARTINEZ RUBIO, donde 

, especifique que el señor HAROLD MARTINEZ HORTTA, identificado cen cédula de c'íúdadarh 
No. 79.442.319 recibirá el valor teta! de los recursos.----------- '

a
••Ti

■„' Y ''Y*'' ' '
El 31 de agosto de 2020 med.;ante documento con presentación personal ante [^Notariá 'ynicaideW , 
Puerto Boyacá y en cumplimiento del contrato de promesa de compraventa No. 128 del 13hde;. , 
noviembre del 2019, la señora ERIKA ANDREA RUBIO TORRES identificada con cédula de-ciudada.nEáJ,
No. 24.652.0S0 en calidad de representante legal de la menor quien ostenta lá'calidad’dr •muda
ForiTi5toGL-rn-ÜS2.V5í
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7

í

propietaria y el jfñir -fAROLD ÍVIARTÍNEZ HORTTA identifi";ado con cédula de ciudadanía No. 
. 79.442:^19 actuanilo como representante legal de la menory en calidad de usufructuario, presentaron 
í autorización ante; la Emo-esi Metro de Bogotá S.A., para el primer desembolso del 70%, 

CGrrnspone' c i tc. a ó suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES OlECISiETE MIL 
¿ ó : CnATRCtCIEhrOS NOVr'NÍA y dos pesos ($284,017.492 M/CTE) MONEDA CORRIENTE, valores que 

’.re c'i',_rirninaiiasí:’
D'OSCIENTCS TiTÉIÑTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($230.000.000 M/CTE) a la 
sanara;yr.mi'lG Cdelir MontiLa Prada identificada con cédula de ciudadanía No. 51.574.468,

- . GINC-JENfA Y fUATRO MILLONES DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MONEDA CpTRIENTE (.54.017.492 M/CTE) a favor de la menor SOFIA MARTINEZ RUBIO, 
identificada con NU P No. 1.054.561.786 en la calidad de nuda propietaria.

[

'H H

4 ó
iff,9

1

'

. ■:

r.
Que el 13 de novembre de 2070, la EMB real'zo desembolso de la suma antes reconocida 

; • ; correspondiente al 70% del valor total del precio indenmizatorio de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
■ MILLONES DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($284.017.492 M/CTE) MONEDA 
^ CORRIENTE, se Carr.pmn:e que OCHENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

^ : DOSCIENTOS CINCtíE.NTft PESOS ($87.372.250) son a favor del usufructuario en les términos del
-•.í uruío 6E d ' la' Ce-’ 3.T8 do 1997 y conforme a lo establecido en ios artículos 823 y siguientes del 

; Código Civil ■ lolombirno por con''epto del lucro cesante y CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($196.645.242) 
y: incoa CORRIENTE a fevor de la nuda propietaria por concepto de avalúo de terreno, construcción 

l_ y r¡añd;émcrgente,’'4ctcTes establecidos según avalúo comercial No. SCdA 221 del 7 de noviembre de 
2018 é infotn.a complementario dcl 25 de julio de 2019, elaborado por la SOCIEDAD COLOMBIANA 

* DE AVALUADORES - LON.A SECCIONAL BOGOTA CUNDINAMARCA.

i

&
i

3I

i’?

Que teniendo - en aentr el anterior desembolso, deberá imputarse o descontarse al valor 
. indemnizatorio tasado para la presente expropiación, en los términos del artículo 68 de la Ley 388 de 

1997 y conforme a lo esta.olecido en los artículos 823 y siguientes del Código Civil Colombiano.
. Que en aras ce garantizarlos derecho.s constitucionales y en defensa del interés superior de la menor 

SOFIA MARTINEZ RUBIO identificada con NUIP No. 1.054.561.786, frente a !a adquisición predial un 
etapa de enajenación voluntaría, el Defensor de Familia de la Regional Boyacá de Centro Zonal Puerto 
fioyacá -insíiiuto Colombiano de Bienestar Familiar, emitió concepto favorable de autorización de 
enajenación Pe bienes de menor conforme al decreto 1069 de 2015 y el decreto 1664 de 2015, bajo 
radicado No. SIM 16512959 del 9 de septiembre de 2020.
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. 1 i.•>
la documentación adjunto, el suscrito Óefensdrdéi f;' ■': 

Familia, entiende que se geranuzará y protegerá ¡a estabilidad y seguridad de ¡a niña, salvaguardando Sd.v’v’eid^^:-,^$' 
y los bienes necesarios para su supervivencia en unas condiciones dignas. . : , '•-.ví'r-;

Que la actuación de Defensor de Familio en el presente caso obedece a la competencia té^ ñdla! desimu'étf'''

-•"El presente concepto se fundamenta en que, conforme conK-

■! '

í
artículo 97 de la ley 1098 de 2006, por cuanto si bien es cierto el bien se encuentra regisyafc en la drféd'deu 
Bogotá; la niña se e.^cü^nt^a en el municipio Puerto Boyacá; por lo cual este despacho, debs.p/opende. per la 
moterialización plena del interés superior de ¡os niños, niñas y adolescentes y de su fomlüo, conforme con el 
artículo 44 de la Conititución Política, y a que su vivienda sea protegida.

i

:

; Que este concepto favorable, se emite sobre el presupuesto de que ¡a decisión de la venta del bien eianc'ado, 
. necesariernente deberá tender, por la garantía de que el niño o adolescente, cuente con vivienda dt icjal a 
mejores condicicnes de la que se pretende hacer la transacción; es decir debe quedar por sentado que con este 

: acto jurídico, no se corra ningún riego en el que pueda resultar afectado el derecho a la viviendo o hoü'toción de 
la menor; se debe ccrcntizarla adquisición del bien de igual c mejores características que las posee el.actual; lo 
cual ha sido manifestado bajo la gravedad de Juramento y lo dan a entender con la documentación odjúr to.

i <

ñ¡.:• :
'í:I . , Que para el caso concreto se allega contrato de promesa de compraventa, suscrito enV'é'YA.MUE CFEIIA' 

MONTILLA PflADA, dentificada con ceduia de ciudadanía No. 51.574.458 y !a señan: ERIKAAiñlQp.lrX FUBiOu^i 
TORRcS, identificada con cédula de ciudadanía N. 24.652.050, el señor HAROLD MARTINEZ HQRTA, Ideníif.cado 

cédula de Ciudadanía No. 79.442.319, en calidad de representantes legales de la menor SOFIA M/-R~fNéz 
RUBIO, NUIP10545Í1786, Qu/ertsedenom//io la promitente compradora .del bien de/iofadoen iqscc Vfic 
tradición de ¡a de rea/síro e instrumentas públicos de Bogotá Zona Centro, con núm£rcs\:.0Ci-lS:.íl43f 5C4Cr'"‘'' ? •' 
1SU954.50C-181i:03. ^ '

Per lo anterior, et suscrito defensor conforme con lo descritc en la normatividad esbozada trñlte CONCEPTO
■ FAVORABLE F ARA ENAJENACIÓN, del bien objeto de la solicitud número de matricula inmobiliaria 5GC-549sO, de 

la oficina de leg'sric e instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro."

: Que se expidió escritura pública No, 654 del 15 de septiembre de 202Ü por la Notarla Úr'ca de1 
Círculo de Puertc Boyacá^ se expidió autorización notarial para enajenar bienes de Inc^pa2 de menor 
de edad/ por un. termino de vigencia de seis (6) meses, el cual se venció, teniendo en zueria q,e no 

; hubo voluntad dentro de dicho piazo'para suscribir escritura pública de compraventa dei p:'edio 
.identificado con fclio de matrícula inmobiliaria No. 50C-549900, por parte de la señora ERIKAANDREA

■ RUBIO TORRES idertificade con cédula de ciudadanía No. 24.652.050 y el señor HAROLD MARTÍNEZ
": HORTTA idenfficado con cádula de ciudadanía No. 79.442.319 en calidad de represehtknlés' ‘erales '■ ■

^ de la menor SOQA MARTINEZ RUBIO identificada con NUIP No. 1.054.561.786: ¡ rd
ForrratoGL*FR-C12_V5
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CONTINUACIÓN OE LA RESOLUCIÓN No. DE 2022

i; I
f? ftí ‘'Porrr.ediode ¡a cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido parale . 

i ejecución del Proyecto Primero Línea deiMszro de Degotá D.C. - ID LA-ESX6A-1357-C08306003003
' CHIP AAA0094HEWF"'

-
'i ‘i

í't:
> . . 1

■- .V-' ^
'i

;
f‘Us'>, confDi'hití .g la¿. saiMíígNard<is omsnadas po' el iC&F a favor de la menor, se pudo'evidenciar cje 

j- nudá'pppieátid deio^ii'.niuebíe- identificados con folio de matrícula Inmobiliaria No. 50C-1S1U38, 
;; í' h 5GC-181Í95Í. sbc-iai • ioa, se encuentra registrada a nombre de SOFIA VIARTÍNEZ RUBIO identificada 

con NUIP1054561786, a partir del 7 de diciembre de 2020, conservando el usufructo el sefior HAROLD 
MARTINEZ HORTTA identificado con cédula de ciudadanía No 79.442.319.

J, ■?

■ : l:'

' '* i

r
; Que el predio antes mencionado fue entregado a la Empresa Metro de Bogotá mediante acta No. 510 

del 26 de julio de 2021.

Que la Empresa Metro de Bogotá nicciante radicado No EXTS22-0002127 del 12 de abril de 2022 le 
co'nuhicó a ía Coordinadora del ICBF Centro Zonal Puerto Boyacá * Regional Boyacá a'la Doctore 
SA“URIA WALDRON MONTENEGRO, del inicio del proceso de expropiación por vía administrativa de 
inmueble en-.mencíón.

1.

\
^ fit

Our^-losor-iculorZ-S y 3''tl!&la Ley 1682 de 2013, 'Por ¡a cual se.odoptan medidas y disposicicnes pem 
j losj:rüy€c:--s de infraLC ructura de trnrsporteyse ccnceden facultades extraordinarios.", establecen:

■ '".dAvalüadores y tnetodaíogia de avalúo. El avalúo comercial para la adquisición o 
' '-’’exprcp¡áción de ¡es inmuebles requeridos para proyectos de infraestructura de transporte será 

\réa'.fzado por c¡ Instituto Geográfico Agusn'n Codazzi (IGAC) o (a autoridad catastral 
correspondiente -O las personas naturc'es o jurídicas de carácter privado registradas y 
autorizadas per los Lonjas de Propiedad Raíz.

*'
;

V .•

“.-•m

; i . ‘o

4

;
' :

El avalúo comercial, de ser procedente, tnclui'’á el valor de las indemnizaciones o 
compensaciones que fuera del caso rea'-zer por afectar el patrimonio de los particulares.

I;3

Para la adquisición o expropiación de 'amuebles requeridos en proyectos de infraestructura de 
transporte, el Instituto Geográfico Agust'n Codazzi (IGAC) tendrá como función adoptar las 
normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos aue deben aplicarse en la 
elaboración de fos avalúos corr.erciales y su actualización. Cuando las circunstancias lo 
inaiqi'en, el Instiíúto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) introducirá fas modificaciones que

i. /

^ "ifri O:,
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"Por medio de lo cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para fá' 

ejecución tí?l Proyecto Primera Linee del Metro de Bogotá D.C - ID LA-ES16A-1357-OOS306003'ü03
-CHIPAAA0094HEWF"

. \

;

Las normas, métodos, paróme tros, criterios y procedimientos establecidos y/o modificados por
el Instituto CeográPeo Agustín Codazzi/IGAC) son de obligatorio y estricto cumplimiento para

. ■ '■

los avaluadores, propietarios y responsables de la gestión pred'al en proyectos de 
infraestructura de transporte.

Parágrafo. El retardo injustipeado en los avalúes realizados es causal de mala xonductp, 
sancionoble discipimariomenre, sin perjuicio de las demás responsabLidades en que puédúf

,,, El precio de adquisición será ¡guala! valor comercial, determinado por vi liádtutb Geag^óf^ó* 
Agustín Codazzi (IGAC), la entidad que cumpla sus funciones, o por peritcs prh'u dos ¡asentes en- • 
las lonjas c asociaciones correspondientes, según lo determinado por el De:rrtó-¡ey número 
2150 de 1995 y de conformidad con las normas, métodos, parámetros, criterios y 
procedimientos que sean fijados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (¡GAC).

:

incurrir el avaluador..
) I

■

£1 valor comercial se determinará teniendo en cuenta la reglamentac'ón urbanística municipal 
o discrital vigente al momento de la oferta de compra en relación cen el inmueble a adquirir, 
su dsstinac'ón económica, el daño emergente y el lucro cesante.

El daña emergente incluirá el valor del inmueble y el lucro cesante se calculará 'tegún los 
rendimientos reales del inmueble al momento de la adquisición y hasta oor un térniinh de-seis 
(6) meses..."

;■

■r. ' [i ..i

'í < 'n

Que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en e! a'tículo 16 de la Reso:uc'órí:No.‘898;;íle ^0Í'4V> 
modificada mediarte Resolución No. 1044 de 2014, en cumplimiento de la Ley 1682 de^20^3, señálá. 
que los componentes de la indemnización de los predios sujetos al proceso de adquisición '3réuiíii so;n.' .

;
1

.f ‘el daño emergente y lucro cesante. ;

Que, en virtud de la presente expropiación, respecto de la indemnización del daño emergente 
reconocido en la resolución de oferta ;ie compra No. 224 del 18 de diciembre <ie 2018, con fundamento 
en el Informe técnico de'avaluó comercia) No. SCdA 221 del 7 de noviembre de 2018 e informe 

i complementarlo de! 25 de julio de 20.9, elaborado por la SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 
I - LONJA SECCIONAL BOGOTA CUNDINAMARCA por una suma DOS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL 
i DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($2.065.2741 M/TE., es necesario realizar el descuento por 
i los siguientes conceotos:

r-Ofn:aloGL-rR-C12_V5 
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i. C:r’'Roir^iT,('d o:de,:D:c,><--b:(? ordena expropiar por vio odministrotiva un inmueble requerido pora la 

iH Linea del Metro de Bogotá D.C.

- chip aaaooswewf”
iiir-" '

• ' '■ ú‘ \y' -

. f5 , *
I!

.k

- ID LA-ES16A-1357‘C083D5003003

é-^
( i1. Gastos de Notariado y ! SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y

. 1 __________
" ^ ' SETECIENTOS SESENTA S OCHO mil"NOVENTA Y 

NUEVE PESOS (S76S.099} M/CTE.

í.:

pj

Total

>•V i'
fl

í'3

Que los.anteriores descuentos se realizan de conformidad con el informe de reconocimiento 
-f-conój^jco fi rmatp para^descuenlos por expropiación del 13 de abril de 2022, ID PREDIO LA-ES16A- 

i 1357r0]pa3O6703,OtB/v^3borado por e! equipo contable de la Subgerencia de Gestión P edial de la 
I? 'i' F-MPRES/V;.T'T,RO Ou ÜQGOTA S,A., y el avalúo comercial No. SCdA.221 del'7 de noviemJ.'r.' de 2018 e rlf

.'"‘''^■■'■';”^;óVtppíefn^ptorip d^l 25 do julio de 2Q19, elaborado por la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
t AV;' bUADÓRSS- Icrh/ÍSECCIONAL BOGOTA CUNDINAMARCA.

• Que una xyc;7. realizacaj- as arteriores deducciones el valor a pagar por indemnización de Daño 
: í Rtergenle, es la a Jmr. de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 

PESOS {$1.297.178) M/aE.

■i; ,
d
i-

y
i fP'>

1\
t.il»

>?

■ ^ Que, en virtud,de b anterior, el valor total a pagar por el predio objeto de expropiación será la suma 
de CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO SETENPA Y CINCO 
PESOS ($404.971.175) M/CTE, este valor incluye avaluó comercial de terreno y construcción, la 

- indemnización por daño emer-gente, por lucro cesante y los descuentos antes tasados.

1 Que en virtud a lo amcrior, el saldo fallante por pagar por el predio objeto de expropiación será la 
suma^^.ClENTOVElNTBT/IILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS (^2C.95-QdlB3) M/CTE, este valor incluye avaluó comercial de terreno y construcción, la 

' indcrnnización por lucro cesante, los descuentos económicos antes tasados como el daño emergente 
y el valor ya desembolsado por la Empresa Metro de Bogotá con ocasión del literal A de la cláusula 

^ ^ octava de! cm trsic.de pccmesa de compraventa No. 128 del 13 de noviembre del 2019.

si

M
-

'

\ I

•/
Que deconformldcd con lo establecido en la Resolución 190 de 2021, acorde con las salvaguardas de 
a Banca Multilateral y le estipulado en la Resolución 1023 de! 2017 "Por la cual se definen los 

elementos cofinártlarles por parte de la Nación, y los aportes en especie en los proyectos SITM 
Transmilenio Soacha Fases II y III y Primera Línea de Metro de Bogotá, y se dictan otras disposiciones" 
la Empresa Metro de Bogotá 5.A., desde la Subgefencia de Gestión del Suelo hoy Subgerencia de
Foi-matoGL-FR-OlZ.VS
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' 1.

Gestión Predial ha venido implementahdo procedimientos y estrategias para la adquisic ón socio 
predial y reasentamiento.ti

f;
í i Que, atendiendo a los lineamientos y directrices sociales, la Empresa Metro de Bogotá, en el proceso 

. de aconnpañamiento social integral a los propietarios y ocupantes de los predios, se desarrollaron 
actividades tendientes a mitigar los posibles impactos por la adquisición predia! y el traslado 
involuntario de las unidades sociales,

ífi'.^1

í

1:

Que en virtud de lo dispuesto en la Resolución 290 de 2019 "Por medio de la cual determina la 
■ población afectada de manera directa perla ejecución del proyecto Primera Línea de! Metro ce Bogotá 

Y se establecen el número de Unidades Sociales identificadas en el censo y diagrtóstico 'socio 
ccofu3mico", se realizó la identificación; y caracterización de la unidad social propietáric:'cfej'predio' 
identificada con ID Predia! LA-ES16A-13S7-003306003003, matrícula inmobiliaria '¿C&m
AAA0094HEWF,

í! i

«

Que de conformidad con lo establecido en ía Resolución 190 de 2021" Por medio de ia curii-ss adepta 
el Plan de Reesentamlento General para la Primera Línea dei Metro de Bogotá,Komó Política de " 
Reasentamiento y Gestión Social para at Proyecto PLMB", acorde con tas salvaguardas y garantías 
necesarias en el marco de la adquisición precia!, desde la Subgerencia de Gestión Predial ha venido 
implementando procedirriientos y estrategias para la adquisición socio predial y reasentarr.iento. En 
ese sentido y atendiendo a los lineamientos y directrices sociales, referente al proceso de 
acompañarr-iento social integral de los propietarios y ocupantes de los predios tendientes a mitigar los 
posibles impactos por ía adquisición predial y el traslado involuntario de las unidades sociales, la 
Empresa Metro de Bogotá realizo las siguientes gestiones por parte del equipo social con el propietario 
del inmueble, ordenadas cronológicamente:

7 de marzo de 2Q18: Censo: Se realiza la aplicación del censo de información de^.viyié^cJa|v' hogar, 
donde se evidencia el gruDo familiar que habite en el inmueble. ' y '‘-f '
Septiembre de ?.018: Estudio de títulos; Se elaboró el estudio de títulos para el ivbv^/lo^Pr'mer.Trr^jo,,.' 
de la Primera Linea del Metro de Bogotá, donde se identifica que la titularidad détií!nitiéblklre-ca?i‘(ie‘;-í: 
la siguiente manera: Nuda propietaria SOFÍA MARTÍNEZ RUBIO, Usufructuario HAROLD KTARTINEZ 
HORTTA. . , ,
4 de octubre de 2018: Solicitud de documentación: Mediante radicado EXTS18'00Ü3280'se cnvíky- 
solicitud de la documentación requerida para el proceso de adquisición del predio identificado con 
CHIP AAA0C94HEWF y matricula inmobiliaria 50C-549900. . v
Formato GL-FR-012_V5
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f : ' ''Por medio de la cunise ordeno expropiar por vía administrativa un inmueble requerido pora ¡a
ejecución de¡ Proyecto Primero Línea del Metro de Bogotá D.C - ID ÍA'ES16A-1357-CQ8306003003

-CHIPAAA0094HEWF"

3
i

í.'jí
I .

» i;i'l 18 fie octiibn? da 20,: í: Entrega de documen:os: El usufructuario hace entrega de la docurrentación
fe í snticit^da prVa la adqui;.íf¡ón dcl predio.

n7 de no^lén br&do 2018: Informe avalúo comercial: La Sociedad Colombiana de Avaluadores realiza 
el inforrfie de avalúe come-cial número 221 de 2018.
r> de dlciemb'^e di.» 2ói8:i'Acompañamlento y orientación: Los profesionales de la EMB reali!an visita

P r.l inmueble fon: ei fin d.vcoiróbcrar la existencia de la Unidad Económica, ref.ereel acta de visita que 
:|^fe se V.pc9rítrapn.eci,u¡po:-:(Je trabajo, insumos y personal, así como también ;eí dormitorio del señor 
'fe'" -Harold Marihqs,. í ^ / ■ ’

■■ jS tig diciít n’ire''la 2'~18: Resolución: La EMB emite la Resolución 224 "Per ía cual se formulo una.
. oferta .de ccr .prc 'f le da inicio al proceso de adquisición del predio identificado con el número LA- 

;V- . l'SlbA-1357'008306003003, .
i’ ’ -21 c'e diciembre de 2018: Citación; Por medio del EXTSlS-0004190 la EMB cita a los titulares para la 

••lütificac ón personakle la oferta de compra. ,
ó 21 c!q dícieimhre de 2018: Notificación personal: Se realiza la notificación persona a los tituleres de la 

I -esolución de oferta de compra, 
i : 26 de diciembre de 2018: Reporte de novedad: Los profesionales eJe la EMB 'ealizan informe de 

. 'oporte de novedad, sobre la unidad socioeconómica del inmueble, inforrranco efectivamente ia 
. L^xistencia Je una unidad económica en et inmueble. . ;

J n d&' eh'éro-f'e 2019: Onfecho de (letición: Mediante el PQRSD-E19-0000016 e! propietario io icita la 
ipuidación e inCorpcft.c'ón del lucra cesante en la oferta.
il 'dé eñéfo. te 2019: Acompañamiento y orientación: Se realiza reunión en las instalaciones de la 
HMB cop e 3 ñor, l-larc l-i r/artínez en la que expone la prisa por la incorporación de! lucro cesante, así 

ifek ' nV :mo'a|ircA''-cha la oportunidad para indagar por el pago de las zonas comunes del PH, inquietud que . ' a 
k'••-;d ütiende citando ía norhia del IGAC. ;

l de febrero He. 2íil9.: I espuesta derecho de petición: Por medio del PQRSD-S19-0000063 la HMB le ' 
da respuesta abRqRSD-niS'OOOOOlG en el sentido de afirmar el compromiso de realizar un alcance a 

' 1:1 oferta presentada.
5 de febrero de 2019; Acompañamiento y orientación: Se realiza reunión en :as instalaciones de la 
■MB con el señor Martínez en la que pregunca por el lucro cesante, los profesicnales de \e EMB le. 
solicitan actualizar los documentos que allegó respecto a la empresa que funciona en el apartamiento, 
para así realizar el respectivo reconocimiento.
n de febrero do 2019; Aceptación: Mediante el radicado EXT19-0000176 el sePor Martínez acepta la 
oferta realizada por la EMB sobre el bien inmueble no sin antes referir el compromiiso adquirido por la 
entidad de.reconocer el. lucro cesante.
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"Por medio de la cual se ordena enprop.ar por vía administrativa un inmueble requerido paro ia 
ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. - ID LA-ES16A-1357-0083G6003003
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r
6 de febrero de 2019: Aceptación: Mediante el radicado ZXT19-0000177 la sePora Erik3:Andrea Rubio 
Torres (madre de la menor Sofía Martínez) acepta la oferta realizada por la EME sobré e.MeiiíínnruéyeV/,^, ■: 
no sin antes referir el compromiso acq j rido por la entidad de reconocer el lucro ceS3nfé::-'í'4':; '
13 de febrero de 2019: Acompañamiento y orientación: Los profesionales inmobiliarios de la EMB’’ 
realizan acompañamiento a la búsquaca de alternativa irmobiliaria
8 de marzo de 7.Q19: Derecho de petición: Mediante rad:cado PQRSD-E19-00C0164 eí señor Mnrtípezi 
le solicita a la EMB la suscrioción de la oromesa de compraventa y el pronunefan-iento sobre éí 
respectivo lucro cesante, argumentando e! realizar urgente la corripra de la alternativa inmobiliaria 
visitada.
20 de mayo de 2Q19: Acompañamiento y orientadón: Se realiza visita a! inmueble por parte de los 
profesionales de a EMB con e fin de sclicitar las cotizaciones para Iz mudanza, el señor Martínez hace 
entrega de tres cotizaciones para su revisión por pai:e de la EMB.
23 de mayo de 2019: Solicitud de información: Mecíante radicado EXTl-Q-OOOlOTB el señor Martínez 
solícita informacicn sobre la rémisiór de los documentos para el cálculo del lucro cesante a ia empresa 
avaluadora con e! fin de tener una fecha estimada para la cancelación del inmueble de reposición.
I (i<: abril d(- 20.19: Revisión de Avalúo: Per medio cel EXTS19-0000797 !a EMB solicita la revisión de!
informe de avalúe 221 de 2018 a la Sociedad CoIontbianE de Avaluadores. , ,
II de abril de 2C19: Acompañamiento y orientación: Se realiza visita al inmuqlilé 
profesionales tíe la EMB con el fin de dil-genciar el formato de trasiedo especiali‘ad|.'- \l f'í:
15 de abril de 2019: Acompañamiartb y orientación En visita a territoric' se'sVa eX'plicá'que^a ’̂.r ; 
negociación con la EMB puece seguir aneando mientra; se soluciona el terna de! lucro cesante, 
mismo el equipo e pregunta por el proceso ante e ICB- a lo que refiere que debe ser paralelo a lari- 
promesa de compraventa que suscriba con la EMB.
24 de abril de 2019: Acompañamiento v orientación: Se realiza aconpañamiento iniímbiliario al señor 
Haroid Martíne:;.
25 de abril de 2C19: Respuesta derecho ce petici¿~: Por medio del PQRSD-S19-0000300 la EMB da 
respuesta al radicado PQRSDfE19-0000164 donde se ;e informa que para suscribir la promesa debe

. mediar con anticipación la autorizacicr de enajenación emitida por un defensor de familia parala 
enajenación per parte de una menor de edad o la cancelación de ia respectivo anotación en el Folio de 
Matricula. Respecto a la liquidación del lucro cesante se le responde que la EMB do traslado a la 
respectiva empresa lonja para su pronunciamiento.
10 de junio de 2Q!9: Acompañamientc v orientación: acarca a !a EMB el señor Haroid / su abogado el ^ 
fin de solicitar respuesta sobre el recorccímiento del lucro cesante v reiteran la necesidací 'msiiscríbir 
la 'promesa de compraventa en la que se estipule la -echa de dicho reconocimiento. ; i .
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í.I/'Pormcáio de la cuche ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido pora la 
ejecución dei Prayectc/primera Unca del Metro de Bogotá D.C. ~ ID LA'ES16A-1357~008306003003 

'í ■ ’ ~CHiPAAA0Cd4HEWF"

3''‘/junt3 T:::^ÉÓl9l: -Rg-'pugsta derecho de petición: Por medie de! PCRSD-S19-la EMB le da respuesta

II; [I
1.1-1! c; ,

IV

Sk.
•SI' iI >•

a la peti:!Ón.PÓ''Sí)r-',^'93.XiG.: y EXTI9-0001073 eme! sentido de concertar una cita para la 
U': suscripoídn d ? Id.rfíVtiicsa de compraventa aclarando que el reconocimiento del lucro cesante puede 
Í4i:f ser en un acto po-défior. ■ ,

.i.",

a *'
tí i iW JO ríe Julio de /.OIQ: Acompañamiento y orientación: Por parte riel área inmobiliaria; se realiza' : jl 

rar;>cterÍ2ación del inmueble objeto de adquisición.
f'e aRosin rie'2019: Acompañamiento y orientación: Se roaiiza atención telefónica al señor Haroíd 

f J I Martínez en la que se !c indica !a liquidación del lucro cesante y que se continuará con la elaboración ■ .IJ 
.fe ^ i de la promesa de compraventa.
Jr- 7 de octubre de 2019: Acomuañamiento y orientación: Se realiza atención presencial ai señor Haroíd

V Martínez en las instalaciones de la EMB quien sostiene que para levantar la anotación de la menor
; requiere la promesa de compraventa uiscrita.

,7 dp octubre de 2üi9: Adompananiento y orientación: Se rea iza atención telefónica a! señor Harcld^
i MqVíín^f,spi.iinn soíicita información sobre el levantamiento de la restricción, renere le sciicitaron la.

promesa,de pompra’teni'a y continuar el trámite ante el ICBF.
"“"tjIl'Cu.octu'Jr de 7013: ¿cfr^'o electrónico: Mediante correo electrónico el señor Haroíd y la señora 

.Trika^Óvipn'fnfprmacióivde un inmueble de reposición, para su revisión jurídica y técnica 
jT't cm def-óbo do ;qU-: ¿orVeo electrónico: Por parte de los profesionales de la EMB envían borrador 
I de la proó; '3-.de koa'a. con el fin de que puedan adelantar ia promesa del inmueble de reposición 

fie octuivn irhíAá- Resolución aclaratoria: A través de la Resolución 288 de 2019 la EMU aclara la 
Resolución 224 del 18 de diciembre de 2018 aclarando un error de digitación. ^

. 30 de octubre de 2019: Acompañamiento y orientación: Se liana al señor Haróíd con el fm de que se 
acerque a las instalaciones de ia EMB para firmar la promesa de compraventa, el señor Harol se acerca 

; para solicitar la promesa y enviarla a la madre de la menor ce edad quien se encentra fuera de la fe 
ciudad, para que así mismo ella realice la firma y continuar con el proceso de adquisición predial.
12 de noviembre de 2019: Acompañamiento y orientación: Se acerca a ía EMB el señor HAROLD y ta ' 

f señora ERIKA representante legal tíe la menor de edad SOFIA, para firma la promesa de compraventa 
; y realizar así el respectivo desembolso ai predio de reposición.
' 13 de novípmbre de 2019: Promesa de compraventa: Se suscribe entre las partes la promesa de 
> compraventa núniqro 128 de 2019 cuyo objeto es la venta del inmueble solicitado por ia EMB para ía 
f construcción de.ía PJMBrCuyos pagos quedan de la siguiente manera: 70% ($ 284.017.492.co) contra 

ia firma de-J? promesa de compraventa, 20% ($ 81.147.855.oo) contra la entrega rea! y material riel 
. fe inmueble, solicitud de dnscoiexión de servicios públicos, actualización de paz y salvo PH, autorización 

íjpara /á, v|pta:pbr.:pa.ité. del ICBF y suscripción de la escritura, 10% {$ 40.573.927.oo) contra la 
acreditácionRííeda desconexión de los servicios públicos y el registro de la escritura, .
Formato GL-FR-■ ■■

P

fe■?

V.

l'

m ■k

tfe-
;i ■

3

í;
fe'.,i R"fci- ^

I
X-:'

f':
>

-feT:

f;!

1
e:■. - í

Página 17 de 32
CJrrsf«3W<J.r9-^C^Je.la.4 7íié«MV! «srísasaa 33
'vw.v mr Sretf*b05(»te goy C9

i fe-
fe.

i¿fe
«iíAlDÍAH«aR
oeDoaoTXQC

L

íVA l'-feÁÁ



■, k-My-'MI- ■„.V. •'. ;
I >

■ •

i- mmhHKKWumm- mmyi■

■■fT> ir '
... »•-í
f -r-

t'

>í--:
- k* *■:

■: ■* ■ i.lí ■

METRO
BOGOTA

5^ , ■

íMétmm filt
r

f'

•' r:
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"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía admiristrativa un ¡nniueble reifueriáé pbVo,/o*;';íi^'.í 
ejecución del Proyecto Primera Línea de¡ Metro de Bogotá D.C - ID LA-ES16A~1357-008ÉG60O3C0Íí

; ‘

j
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- CHIPAAAC03dHSWF" ;H| i

í' i. <»

{

de noviembre de 2019: Respuesta ICBF: Por med o del EXT19-0003070 la coordinación del ICBF. 
ceitro zonal Mártires refiere a la EMB que la solicitud ce trámite para la autorización especial para 
venta del inmueble fue trasládada al centro zona! de Barrics Unidos.
22 de noviembre de 2019: Otro s¡ Nol: Se suscribe entre las partes el primer otro si a la promesa de 
compraventa corrigiendo un error de transcripción en el nCmero de cédula de la señora Eriira Rubio,
28 c;e ncvicmib.-e de 2019: Información: Por medie dei EXT19-0003271 el centro zonal Báfrips Urados- 
ccl iCBF da respuesta a la EMB en el sentido de autorizar la enajenación del bien inmueble cdaridübs 
representantes de la menor presenten ura promesa de compraventa de un inmueblé de r^pdsiciómdé^ 
igual o mayor valor catastral.
28 de noviembre de 2019: Informe de viabilidad Jurídica; Desde la parte jurídica deJa .EMB'se,proyecta ! i ’ 
clinforme de viabilidad positiva del inmueble de reposición.
10 de diciembre de 2019: información: Pe r-medio del EXT319-000321G la EMB le da/espuestó.al centro. - 
zonal de Barrios Unidos adjuntando la promesa de. compraventa del iiírr.uebie de reposición y Su, " 
respectiva viabilidad jurídica, adicional se argumerta que, si bien el inmueble de réposición su valor 
catastral es ligeramente más bajo, tiene menos antigüedad y. presenta más área construida.

■ 19 de marzo do 2020; Acompañamiento y orientación: Desde la EMB se le solicita ai titular suscribir 
otro sí a la promesa de compraventa con el fin de mantener vigente el contrato.

: 13 de abril do 2Q2Q; Acompañamiento v orientación: Visd ante llamada telefónica le solícita al titular
una fecha tentativa de entrega del inmueble, refiere que hasta no tener el desembolso y cancelar el 
inmueble de reposición no podría estimar una fecha.
15 de abril de 2020: Acompañamiento y orientación: Mediante llamada telefónica el serioí^Harol
informa que ia vivienda de reposición queda a nombre de la menor de edad se solicita' i:pp¡j'-..íe lo . 
promesa de compraventa suscrita para elaborar los té'minos del otrosí. ' ■' •
05 de moyo de 2020 Correo electrónico: Se envía por medio de correo el otro si pafá'lá eritrp&a del 
inmueble objeto de adquisición, con el fin de realizar los t-ámítes respectivos orieníade^ par el á'pa , • . 
Jurídica. '
5 d- jumo de /D20: Otro si No2: Se suscribe entre las parces el otro sí número "dos eh:é! seritido'-dé 
corregir un error trn la transcripción de los documentos de los representantes legales de la.menor,y c , 
fijar una nueva fecha de entrega.
16 de junio de 2020: Otro sí firmado: A iravés de una comunicación telefónica sé le irfdica ai señor 
Harold el trámite que debe continuar para obtener el respectivo permiso de enajenación,
E de julio de 2020: Visita Técnica: Se realiza visita técricr por parte de área inmobiliaria el cual indica 
cue esta cuenta con condiciones de habitabilidad y de conservación.
23 de julio de 2020: Acompañamiento y o.ientnción: A través de una comunicación telefónica el señor 
Harold refiere haber contraído COViD por lo que pide suspender las diligencias.
Formato GL-FR-Ü12_V5 
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r-T.ppí*-' r^w.r Op ny^^^'dde (a f:'jalse ordeno expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para In
Bj|i Linea del Metro de Bogotá D.C.~ID iA-ES16A~1357-008305003003
píí^''■" aíy;;-í ' -CHIPAAAOOB^HEWP-
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24 Be íulío do 202Q: Acompañamiento y orientación: Desde la parte inmobiliaria de !a SGS se emite 
informe de viabilidad de la alternativa inmobiliaria.
S de agosto de 2020: Acompañamiento y orientación: A través de una reunión telefónica en iá que 

: estuvieron presentes el profesional social y la profesional jurídica de la SGS y los representantes de la 
; menor, se da asesoría a los titulares para culminar el tramite de autorización de enajenación del 
i inmueble ante la notaría única de Puerto Boyacá ílugarde residencia de la menor)

10 de agosto de 2020: Correó eiectrónico: Mediante correo electrónico se envía otro si para que sea 
y2 ) firmado por las partes.

13 de a^go3l-o de 2020: Acomparlamiento y orientación: Mediante llamada telefónica la señora Erika 
ñT , indica..que np hg.pDíiido/revisar el otrosí, se le pide celeridad con este ya que existe.una vivienda para 

’ ndQuifipy pQde/ealíTrrei primergiro.
:He' agosto de,2:)22: 'Correo electrónico: Se íes envía a los titulares a través de conreo electrónico el 

V otrp sj/Áíjp'fi^.promesa de compraventa con el fin de postergar la fecia de entrega det 
'3:';■ :i;;rp:té¿íev’{ .:1é'i- > 1

;:í :i0 Acompnñeniíentó y onefitacíón: A través de una conversación telefónica el..

«.

4

señortHaroId solícita prorrogar una vez más la gestión ante la notaría de Puerto Boyacá argumentando 
estar aun cortágiado de COVID,
31 de agosto de 2020: Otro si No3: Se suscribe entre ias partes el otro sí número tres a la promesa de 
compraventa postergando la feche de-entrega de! inmueble hasta el 30 de septiembre de 2020.
14 de septiembre de 2020: Acompañamiento y orientación través de una atención telefónica se le 
informa al titular que ya se solicitó el primer desembolso y que debe entregar al díc el inmueble en la 
fecha convenida con los respectivos paz y salvos.
7 de octubre de 2020: Acompañamiento y orientación Mediante llamada telefónica so le informa 
tanto a ios titulares corno a la vendedora de la alternativa inmobiliaria que la solicitud de pago fue 
rechazada por el área financiera de la EMB por un error en la promesa de compraventa. 
lO'de octubre de 2020: Acompañamiento y orientación; Mediante llamada telefón ca se le indica a la 

I vendedora q.ue<e! paga ya se encuentra en trámite.
í 2?. de octubre de 202C:.Otro sí No 4 Se suscribe entre las partes el otro si número cuatro de la promesa 

de rcmpraveida subsr.nindo un error de transcripción. • ■ .
' 23 do fefeíD itéd-Ord/Acompañamiento vorientaclón: Se brinda atención telefónica al titular con el 

fin de‘recqrcfcrdós'Cof'npcomisos adquiridos para la entrega del inmueble.
17 - 20 de marzo.de 2021: Acompañamiento y orientación: Se establecen comunicaciones telefónicas 
con lostitulares.con el fin que se pronuncien sobre la entrega del inmueble, finalmente la señora Erika 

; confirma que en este momento están ilíquidos económicamente razón por la cual aún deben dinero 
^ de administración, se ie solicita manifestación por escrito.

Formato GL-FR-012_V5
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3 de mayo de 2021: Acompañamiento y orientación; Ee brinda atención telefónica ¿i la señora crika, 
titular Y madre de la menor toda vez que manifiesta ;ener inconvenientes personales con el señor 
Harold, quien sigue sin responder económicamente por la menor, se le brinda contacto :cn la 
Secretaria de la Mujer de Bogotá por un caso de violencia doméstica.
25 de mayo de 2021: Acompañamiento y orientación: Mediante comunicación Telefónica el señor 
Harol informa que no ie han desinsíalado en contador de energía.
16 de julio de 2021: Acompañamiento y orientaciw. Mediante comunicación Telefónica e señor 
Harold informa que ya le desconectaron el medidor de condesa, pero que tiene una deudii de 
administración, se le explica sobre los incumplimientcs a la promesa de compraventa, ■
24 de julio de 2021 Acompañamiento y orientación: Mediante llamada telefónica que^dlaiogá con la- 
señora Erika quien refiere tener inconvenientes personales con e! señor Harol y que va no desea que 
el administre los recursos de la menor, se le brinda o--3níecÍón jurídica al respecto.T ^^ ^ ^
26 de julio de 202l: Otro si No 5 y entrega de inmueble: Se suscribe entre las pniíei íl.c^ti'p íi'ji'.in'irpl
cinco a la promesa de compraventa postergando la -'echa de entrega del inníueblB ^5; dejJulífp 'Sé'i 
procede a recibir eí inmueble por parte del área inrrio jiliaria. ^
08 de octubre de 2021: Correo electrónico: Mediante correo electrónico la señora Erika mencTonaquef : 
debido a la violencia intrafamlliar presentada durante 'a convivencia con el señor Haro Martínez papá 
de la menor no se había podido comunicar ya que se encuentra en exámenes médicos y psicolég eos, 
por io anterior decidido acudir a instancia legales y por lo tanto informa que no va firmar ni autorizar 
el permiso de enajenación.
08 de febrero de 2022: Acompañamiento y orientación Mediante acta de seguimiento y 
acompañamiento a la unidad por parte del área jurídica y de ver que entre los representanteí de la 
menor existe en este momento una situación comp.cja de demandas, ajena a la LMB que incide 
negaiivamenfe en e! proceso de enajenación voluntara, se hace necesario continua- el proceso de 
enajenación por medio de la expropiación.
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Ala fecha, no ha sido posible para la Empresa Metro de Bogotá, culrñinarcon laadqdísidóó dej predio, 
; toda vez que, los propietarios no han aportado el penriso de enajenación voluntarií^ifó’QBF 

actualizado y que Ies permita suscr'bir la correspondiente escritura pública; 
adquisición del inmueble se debe culminar por el proceso por v(a de expropiaciéñ;'-; ,, Zj'd

.1j-

y
■\4

ífs
V M ¡flm •: . .

Que la Empresa Metro de Bogotá S.A., expidió la Resolución 120 del 24 de marzo de 1020,\a Res'oíuclón 
; : 141 üel 12 de abril de 2020 y la Resolución 152 del 30 de abril de 2020, por médio' de la cual'se

suspendieron los términos procesales de todas las actuaciones administrativas que se adelantan de la
Fórmalo GL-FR-012_V5 
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"Por m-^dio'-él fp c ialse ordenó expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para la 

i- ' ejecución del Proyecto Primera Linea del ^Aetro de Bogotá D.C • ID lA-ES16A‘1357-C083050030C3 í
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;
f-estión de adquisición predial para el Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá, a cargo de la 
Subgerencia de Gestión de Suelo hoy Subgerencia de Gestión Predial de ta Empresa Metro de Bogotá 
S.A., desee las cero horas {00;00 a.m.} del 24 de marzo hasta las cero horas (00:00 a.m ) del 13 de abril 
de 2020, desde las cero horas {00:00 a.m.) del 13 de abril de 2020 hasta las cero horas [00:00 a.m.) del 
27 de abri d'.:l 2020 y d^sde las cero horas (00:00 a.m.) del 30 de abril de 2020 hasta las cero horas 

'-(Q0:0Ü^.a,m.) li tíe mayo del 2020, respectivamente, entre los que se encuentran, términos 
próceS3jp y l- 'S -administrativas en curso y los demás que se adeianten para llevar a cabo

¿ ci procesó uc. negocia':! >p. ó enajenación voluntaria y la expropiación administrativa.
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; Quc'a^su \ -p niediante jas citadas resoluciones se suspendieron términos procesales y los procesos
‘ que se eiH-unit-'m ^ rr ,• , unite en el marco de la Resolución 189 de 201S, lo cual, Incluye lo establecido

sus anevos i'V li lo dispuesto en la Plan de Reasentamie ito General de EMB, a cargo de, i
la Subgerenci.T de Gestión df' Suelo hoy Subgerencia de Gestión Predial de la Empresa Metro de Bogotá '
5.A. desde ias cero horas (00:00 a.m.) del 24 de marzo hasta las cero horas (00:00 a.m.) dei 13 de abril t
de 2020, desde las cero horas {C0:00 a.m.)cel 13 de abril de 2020 hasta las cero horas Í00;00 a.m,} del
27 tíe abri del 2020 y desde las cero horas (00:00 a.m.) del 30 de abril de 2020 hasta las cero horas

;;
■í-

•li '
II:

Íj'

fS •

imlo ■R

(00:00 a,ai,) del 11 de mayo del 2020, respectivamente, entre !oe que se encuentran, términos 
p.'-ocesales en curso dentro del proceso dé rcasentaudento y gestión social, abarcando todas y cada 

• una de las actuaciones administrativas que se adelanten para llevar a cabo el proceso de enajenación 
voluntaria.

►

ir I

ti
Que-así-mismo se-'suspendió la atención ciudadana y el recibo de documentación física en las 

i ínstalacibres de-la Ennpre.sa .Metro de Bogotá S.A., dirigidas a la Subgerencía de Gestión de Suelo hoy 
Subgerenpiívde Gestión Keriial, desde las desde las cero horas (00:00 a.m.) del 24 de marzo hasta las 
cero horas (00:00 a(m ) del 13 de abril de 2020, desde las cero horas (00:00 a.m.) del 13 de abril de 

f 2020 bastó las cero herus (00:00 a.m.) tíel 27 de abri! del 2020 y desde las cero horas (00:00 a.m.) del 
3,30 : e ahrO i£ 2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 11 de mayo del 2020, respectivamente, para 

jo cual se dLspus irán canales electrónicos para recibir peticiones, consultas, reclamos y demás 
solicitudes ciudadanas c institucionales durante dicho lapso.

)
Que el artículo 25 de la ley 1682 de 2013, modificado mediante el artícuIo.lO de la Ley 1882 de 2018, 
establece:
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"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido paro.la ; 
ejecución del Proyecto Primera Línea de! Metro de Bogotá D,C. - ID LA~BS16A-1357-do8^Sdp3CC3 ■■

- CHIP AAA0094I^EV/F" ’ ^. . ..U- - ' =
í: tiíí- í -V' , :fc

%.,} Una vez nctificada la oferta se entenderá ¡rJciada la etapa de ríegoc/í7í:/ón\(5);'ec£c:ííáw'i'''í ' : 
cual el propietario o poseedor inscrito tendrá L.n término de quince (IBpidías hábileslparapj 
manifestar su voluntad en relación con la mis/ra. bien sea aceptándola, o réchazóf.ciola.- -N: =í- í : ■

^ " rv’"
Si ¡a Oferta es aceptada, deberá suscribirse escnriira pública de compraventa c la promesa ae 
compraventa dentro de los diez (10) días hóbi'es siguientes inscribirse lo escritura en ¡a cf'cina 
de registro de instrumentos públicos del lugar correspondiente.

¡

r.

Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renuncian a la negociación cuando:

a) Guarden sUe.rcio sobre ¡a oferta de negociación directa.
i

rb) Dentro del ptazo para aceptar o rechazar la oferto-no se logre acuerdo.

c) No suscribar la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los pjázós'^iíadoien ta’

. ,-v ^ .
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treiníd íSOI-mins' '^ábiléS:!, ■ 
después de lo notificación de la oferta de corrura. no se ha llegado a un ccteídó'^ófM-d .
¡g eraicnación voluntaria, cor:tenido en un coríroto de promesa de Cnrr.práventa i/o escritum:

:
• ?v*

presente ley pc'causas Imputables a ellos mismos.
■

1 /
tI púbüco (Subrayado fuera del texto)

. Oue vencido los términos legales estipulados tanto en el ^riícuío25dela Ley 1682 de 2013, nodificado 
rreciiante e! anícuio 10 de la Ley 1882 de 2018, como el consagrado en e! artículo 68 de íc'Ley 388 de 
1997 para llegar a un acuerdo forma^ para la enajenación vo untaría, y ante lO imposibilicad jurcíca 

: ■ pora realizarlo, se hace necesario acudir al procedimiento de expropiación administrativa orevisio-en 
los artículos 63 y siguientes de la Ley 388 de 1997.

Que con mérito en le expuesto hasta el momento. EL SJBGERENTE DE GESTIÓN PREDIAL ce la 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

i

1

;
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RESUELVE; ■r i.

i ^ ■pXpbi Ng-..
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A-tículo 12. Ordenar ?or motivos de utilidad pública e interés social, la expf.ipioc^ün'pG--J/Ia 
administrativa a favor de la EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A., identificada con NjT.
3, del siguiente inmuebis: , .¿
Forai,UoGL-FR-C12_V5 '. O ■.> j' ; ‘ : V ffí;, .':.P'

V' ‘ ' - ^ ^
Página 22 ¿6 32 ^ ‘
Cr-t* a D hto. 70-^9 Piso» 3 • *
TeiélOitO.tiTUS-, 33 33
vA.-.v -.l'lrudsb'.^c;.) I.0VC9

I .
If>

i

'?yi

/■irñLUfi MAVCTl 
OLFOGCTiaC.

■'

:
' - ;

t

- **, r* T'T *

't



}

,; í . • »

SC‘Jí?T?M^‘r| /r^i! >.*' 1 í
A

,‘ .. 2 9 7
CONTilMUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. DE 2022

"Por meólo de ¡c cual se ordena expropiar por vio administroUva un inmueble requerido pora ¡a 
ejecución del Proyecto Primera Linca del Metro de Bogotá D.C. - ID iA'ES16A-1357-0083C6003003

-CHIP AAA0094HEWF"E'-íi'

£
- -ÍOEN riFlCACION PwENA DEL INMUEBLE OBJETO DE LAPRESENTE OFERTA DE COMPRA

NOMáRL- 0 P4 TiTU lÁWp z 
M : LOSDEREGHÓKe" 
ií-l ^ ¡PLr^lPiCAClÓN , •

HAROID MARTINEZ HORTTA identifcado con la cédula de ciudadanía:; ^ 
No. 79.442.319 (usufructuario). u i
SOFIA MARTÍNEZ RUBIO ioentifcada con NUiP No. 1.054.561.7S6 ^ “
(Nuda propietana)__ ____

aA-E5l6A-1357-Q083Q6003003 
■ AAA0Ü94HEWF

fr

•4:
Ún .

PREDIOJDENT¿F!CADO¿

rollo DE MAjmfCUlÁ No
NOMENCLATURA:____ '

¡ CEDULA CÁfASTRAL

r ;
!S0:;-:349900 i -u.
Ci. 73 15 40 APTO 404 
73 15 19 20 32

-:í.' V

ÁREA DE TERRENO
LiNDE^ROS DEL INMUEBLE Norte: En tres metros cuarenta y cinco centímetros (3.45 mts);! 
según escritura pública No. sesenta centímetros (0.50 mts) , dos metros con diez centímetros I

62.30

1

A: ; i 4162 de) 30 de noviembre de (2.10 mts), un metro con veinte centímetros (1.20 mts), muro común ¡ 
: 2012..otp.',g'KJa en Is notaría al medio con ef apartamento cuatrocientos dos (402) y parte con el i

ducto número cuatro (4) propiedad común; en veinticinco
•i

centímetros (0.25 mts), dos metros cinco centímetros (2.05 mts) '; 
muro común a! medio, parte con ci ducto número 5 propiedad p 
común y parte con hall público. SUR: En un metro sesenta y cinco | 
centímetros (1.65), en un metro setenta y cinco centímetros (1.75:

: mts), cuatro metros cinco centírrietros (4.05) y en dos metros treinta 
centímetros (2.30 rrits) fachada común al medio con vacío sobre 

I antejardín propiedad común. ORIENTE: En sesenta centímetros 
; (0.60 mts), muro común al medio con el ducto número cuatro (4),
! propiedad común, en un metro treinta centímetros (1.30 mts) muro 

común al medio con hall público, en un metro quince centímetros 
i (1.15 mts) Y en cuatro metros (4.00 mts) muro común al medio en 
í parte con el ducto número cinco (5) propiedad común y parte con el 
i apartamento número cuatrocientos tres ^ (403) en cincuenta’
I centímetros (O.SOmts), con fachada común al medio con vacío sobre 
j antejardín propiedad común. OCCIDENTE: En cincuenta centímetros 

vi í I (0.50 mts) y en sesenta centímetros (O.GOmts) muro común al medio

ii >« FUaiiíf:-!
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. DE 2022

, "Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para la 
, / ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C - ID LA-E516A-1357-C08306003003

-CHIPAAA0094HEWF"

con el apartamento cuatrocientos dos (¿1D2) y parte con ei dgcto 
número cuatro (4) propiedad común; en cincuenta certím'étrp's (O.sp 
mts) Y en treinta centímetros (0.30 mts), fachacfa cirnün.ahrnediG, 
con vacío sobre antejardín propiedad común y en'cincoíirietro^j 
setenta centímetros (5.70 mts) columna y murp'-al medio*; co|i 
propiedad que es o fue de Carlos Luis Canon; Nadir; ¿■jñptacé^ícomúK; 
que lo separa del apartamento trescientos cuatro ('£04). Ceñlt: con ^ 
placa común quejo separa del apartamer.io quiníenlüVcuatro (504). ' 
NORTE: En diecinueve metros ochenta centímetros (19.80mts) 
según escritura y en diecinueve metros con noventa y dos 
centímetros (19.92 mis) según piano discriminados en diez metros 
(10.00 mts) con la propiedad que es o fue de Carlos Zapata y en 
nueve metros con novena y dos centímetros (9.92 mts) con la 
propiedad que es o fue Francisco Jordán Pieschacon, SUR: en 
diecinueve metros con ochenta centímetros (19.80 mts) según 
escritura y diecinueve metros con setenta y cinco centímetros (19.75 
mts) según plano, con la calle setenta y tres (73). ORIENTE: En 
cuarenta metros (40.00 mts) según escritura y en treinta y'nuevb 
metros sesenta y cinco centímetros (39.65 mts) .según con
propiedad que fue de Guillermo Díaz. OCClt^Nm^Én oíisrdr.ta: 
metros (40.00mts) según escritura treinta y riu|ve;-irietrci.s fcci’'ti.' 
setenta y tres centímetros (39.73 mts) según planoicorilía prápíeciád; 
que es o fue de Carlos Luis Cañón. - " V.;

4; i;
i ■.i
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LINDEROS GENERALES DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL Y 
COMERCIAL SANTIAGO DE 
CHILE según escritura 
pública No. 4162 del 30 de 
noviembre de 2012 
otorgada en la notaríc 44 de 
Bogotá.
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Artículo 22.- VALOR INDEMNI2ATORIO. El valor indemnizatorio de la expropiación del bien inmueble 
identificado en el artículo 1 de la presente resolución, es por un valor CUATROCfENTOS CINCO 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 
CORRIENTE (5405.739.274) moneda corriente, correspondiendo a lo siguiente;

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS ($278.850.500) M/TE

1. Avalúo comercial 
(terreno + construcción)

2. Indemnización por daño 
emergente.

rV;DOS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS ($2.065.274) M/fd ■ i

' •fi'i-1
FiirmatoGL-FI?-0l2_V£
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"l^pr tnaciioidL’ icyc-^rlse ordeno expropiar por vio administrativa un inmueble requerido para la - 
: . 'yeóMdndd^l^^ÁpH^Pdmera Línea delMetro'de Bogotá D.C -¡D IA-ES16A-Í357-C0n306003003'. 
" ■ ■ -CHIPAAAOOBWEWF" ■ ■ -

•' / ■- ’í . iít.'.'-

^ i' ' /
3'. indflrrrríVac-ón por Lucro 
Cestinte'

: >
fcii-i»,
til

■W»''

■

i.

CIENTO VEINTICUATRO MILLONES :OCHOC!ENTüS 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS :$124.ai7,500)
M/TE, _______ ________ _ __ _____ _
CUATROCIENTOS CINCO MILLONES SETECIENTOr 
TREINTA Y NUEVE ML DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE :$405.739.274) 
M/aE. ■

•ti¿

Total ^'M
i:a

, Lo ?i!iterior, de coofcmidad con el informe de reconocimiento económico formato para descuentos 
[ó - 1 por exp'opiacionss ÍC' tA'ES16A-1357-008306003003 del 13 de abril de 2022, elaborado por Grupo 

Económico áe la Sul''¿e ^ncia de Gestión Predial de la EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A., y el Avalúo 
^ Comerc ai RT. SCd A22i deí7 de noviembre de 2018 e informe complementario dei 25 de julio de 2019, 

elabor^áó. p'r^lelsQCIEDAD COlOMSiANA DE AVALUADORES - LONJA SECCIONAL BOGOTA 
GUND!W?^v4:j|K. ' ■ ^ '

i'
?

I 'frí.

. J FÁRAGRAFÓ PRIMERO. - Los descuentos por expropiación del predio con ID LA-ES16A-1357* 
, ‘008306003(503 deí.13 c'e abril de 2022, elaborado por Equipo Contable de ia Subgerencia de Gestión 

■ t predial d¿ la EMP^R|5A METRO DE BOGOTA S.A., y e! Avalúo Comercial No SCdA 221 del 7 de noviembre 
t dv 2018, e informe complementario del 25 de julio de 2019, elaborado por la SOCIEDAD COLOMBIANA 

DE AVALUADORES se realizan de conformidad con el informe de reconocimiento económico aplicado al 
' daño ernergente:

1. Gastos da Notariado y 
registro precio a adquirir.

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y
NUEVE PESOS ($768.099) M/CTE. __
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y 
NUEVE PESOS ($768.053) M/CTE. 1

*-
•.t

^Cjal :

i r

^ '■ PARÁGBATO' SÉGUÍÑ-D<3,*-Que una vez realizadas las anteriores deducciones el valor a pagar por: 
^ jnderfinizáción ée Üañc Emergente, es la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

V CIENTO SETENTA YCiNCO PESOS {$1.297.175) M/aE.
: ' r ó l

j PARÁGRAFO TERCERO, t' La Empresa Metro Bogotá 5.A. a titule de Indemnización por lucro cesante 
" reconocerá lay suma de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL

^ - Formato GL-FR-012_V5 '

■: PáRinaZSceSl
f
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"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble rec^■eríd‘fy]S^do'^^,^ .: 
ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C - ID LA-ESl6A-l357lüC0C1>X3Qd3¡\^:^.
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QUINIENTOS PESOS {$12^.817.500) M/TE. conforme al informe técnico de avalúo comercial No, SCdA 
221 del 7 de noviembre de 2018 e informe ccmplementario del 25 de julio de 2019, elaborado por la 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES - LONJA SECCIONAL BOGOTA CUNDINAMARCA, suma 
que no será tenida en cuenta para calcular el valor de los derechos de registro y del impuesto de 
beneficencia, pues es.una suma adicional valor del inmueble que es el objeto de le presente 
exoropiación adminisl'atlva.

PARÁGRAFO CUARTO.. - Que, conforme b las consideraciones de esta resolucjen, el díá 13 de 
noviembre de 2020, en cumplimiento del contrato de promesa de compraventa No'. 128 del 13-da^ 
noviembre del 2019 y conforme a la autorizac ón emitida por la nuda propietaria y él usufructunrio, la ' 
Errpresa Metro de Bogotá 5.A. ha desembolsado un setenta por ciento (70%) drl valor indérnnijatofiol 
que corresponde a I;: suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DÍHCi-ílÉTE; MÍU-. ; 
CLATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS (5284.017.492 M/CTE) MONEDyí CORh;t,NTÉ, isáÜ- 
comprende que OCHENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL bCSC ENTOS 
CINCUENTA PESOS ($87.372.250) son a favor del usufructuario en los términos del artículo 58 de la 
Ley 388 de 1597 y conforme a lo establecido en los artículos 823 y siguientes del Cód go Civil 
Colombiano por concepto dei lucro cesante v CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO M L DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($196.645.242) MONEDA CORRIENTE 

' a tavor de la nuda propietaria por concepto de svalúo de terreno, construcción y daño emergente, 
factores establecidos según Avalúo Comercia ^c. SCdA 221 del 7 de noviembre de 2018 e iiforme 
complementario del 25 de julio de 2019, met v: por el cual éste último valor deberá tn puíarse o 
descontarse al valor irdemnizatorio lasado pfra la presente expropiación, de que trata el artículo 68 
de la Ley 388 de 1997.

■ PARÁGRAFO QUINTO. - Para efectos del cáxu o del impuesto de Beneficencia y de los Dci^c-h05\Je 
Registro, se establece que el valor dei precio indemnizatorio del inmueble objetó dó expfpjíufciórles. 
la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CdNCUÉli^AAt “’SEIS MIC 
QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($278.856.500) M/TE, por concepto’d^m^íuo^éc;-íord^f 
de terreno y construcción; el anterior valor sem el único que se deberá tener en cuent (jJara ínctc-ul^s: 
efectos derivados o inherentes a los costos cíe registro (Beneficencia) y DoYeéhtí's'de ftégis^fo,- '
conforme a lo establee do en numera! l. del artículo 17 da la Resolución del IGAC 838tle 2014.

*

Artículo 32.- APROPIACIONES PRESUPUESTALES. El valor total de la adquisición se ampara en el 
presupuesto de la Empresa METRO DE BOGOTÁ S.A., según Certificado de Registro Presupuéítal No.
75B de 2022 que homeioga el Certificado de Feg stro Presupuestal No. 457 de 2021 que henoioga el

FoíTi3toGL-rR-012_v5

i
;

.x'-dVd.- -

Págir.a 26 cía 32
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"Por mec’o de !a c ual se ordena expropiar por vío administrativa un inmueble requerido paro lo 
ejecución de! Proyecto Primera Línea del Met'-o de Bogotá D.C - ID LA-ES16A~1357-0D83G6D03003'

-CHIPAAA00:)4HEWF"

?

Certificado de Registro Presup,ue5íi:*l No. 397 de /.020 que homotoga el certificado de registro 
presupuestal No. 589 ríe 2019, expedidos por la Gerencia Financiera (antes. Gerencia Administrativa y 
Financiera - GAF de h í'MB - GAF ele la EMB).

:■

1 ^
i

! „Attículd 42,- FORMA DE-PAGO. Una vez ejecutoriada la presente resolución, el pago se efectuará por 
i parte^cíeda tasprerÚTr^e ja Empresa METRO DH 3GGOTÁ S.A., conforme a lo order^ndo en el artículo 67 

V en-ái av :í ár'ículo 70 de la Ley 388 de 1997, previa autorización expresa y escrita del
.prdepad'b . -¡á yo; ésta radique la [sí ordenjes) do pago así; Un cíen per ciento (100%) dol

í..vaiüivdeÍMJ'''''‘’¡0;'óv ■ o niratorio, o :;ta la cantidad de CIENTO VEINTE MjLLONES NOVECIENTOS 
.'Ay i A:iNCUENTA Y tres MÜ. seiscientos ochenta v tres pesos ($120.953.633) M/CTE , de los cuales 

¡a suma do OCHENTA V TRES MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($83.T0a.A33) M/CTE deberán ser puescos a disposición de la menor SOFIA MARTINEZ .RUBIO 
identificada con NUIP No. 1.054.561.786 quien cstenta la calidad de nuda propietaria por concepto de 
avalúo de terreno, construcción, daño emergente y descuentos aplicados, cuyos representantes 
legales son ía señora ERiKA ANDREA RUBIO TORRES identificada con cédula de ciudadanía No. 
24.052.050 y el señor HAROLD MARTÍNEZ HORTTA identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.442.319, y la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS FTI/CTE ($37.445,250) at señor HAROLD MARTÍNEZ HORTTA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.442,319 en su calidad de usufructuario en los términos

*

•;•A,.
y

■ J
í.

k

t r-!
íj • 2

del artículo 68 de la Ley 388 de 1997 y conforme a lo establecido en los artículos 823 y siguientes del 
Código Ovil Colombiancypoi concepto del lucro cesante, factores establecidos según avalúo comercial 

/fír.'pGdA 22l,dei;7 Jo noviemb-’' :le 2018 e informe complementario del 25 de julio de 2019, 
■ ^ elahoradó por’"ía'SfCIEDAD CCLOMBIANA DE AVALUADORES - LONJA SECCIONAL BOGOTA 

CUNDlNAf ífRÓA del im.uebíe iciontificado en el artículo 1*^ de la presente resolución, una vez 
í -f efectuados íesjé; jccíi . bs trámites financieros que corresponde a lo siguiente:

* !!,'y

■•i

.i.

-é»

ü ‘

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS: 
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($273.856.500) I

■Nl/CTE___  _ _______________________ :
UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO |
S^^TENTA Y CINCO PESOS ($1.297.175) M/CTE__ y
CIENTO VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS’ 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($124.817.500) M/CTE

1. Avalúo comóFcal (terreno 
+ construcción)

I

2. + Indemnización por daño 
emergente.
3. + indemnización por Lucren 
Cesante

Formato GL-Fft-012_V5

P.v.ini27de-32 \ 
p.OtíSy.^d-i.., ,j-* 
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íCONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. DE 2022
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"Por media de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido paro la 
ejecución del Proyecto Primera Línea dei Metro de Bogotá D.C - ID LA-ES16A-1357-0083.060C3003

-CHIPAAA0094HEWF" '-M-' \ ^

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DiecisigTÉ ■;
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y ^ Dbsi:; PESOS

______'iife
CIENTO VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CiNCTJ^NTA Y '
TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y tI.ES ' PESOS' 
($120.9S3.683} M/CTE

4. ‘ Desembolso contrato de 
compraventa.

i
f.

; (- 4. <'

: /
Total

V •

\>
PARÁGRAFO PRIMERO. - Vincular a este proceso de expropiación administrativa ai INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- CENTRO ZONAL PUERTO BOYACÁ - REGIONAL BOYACÁ 

; identificado con NIT 899999.239-2 y a la COMISARIA DE FAMILIA DE PUERTO BOYACÁ identificada 
con NIT891.800.466-4, como Instituciones garantes de los derechos fundamentales de la menor SOFIA 
MARTINEZ RUBIO identificada con MUtP No. 1.054.561.786 en su calidad de nuda propietrria del 
predio identificado con folio de matricula inmobiilara No. 50C-549900, con la finalidad de sumnistrar 
pronunciamiento a la EMB, en lo que respecta a la viabilidad del desembolso que realizará esta entidad 
por un valor total de OCHENTA YTRES MILLONES QUINIENTOS OCHO Mil CUATROCIENTOS TREINTA, 
Y TRES PESOS ($83.508.433) M/CTE, en partes iguales a favor de la señora EF.IKÁ ANDREA RUBIO, 
TORRES identificada con cédula de ciudadanía No. 24.652.050 y al señor HAROLD IvV -)RTTA ',
identificado' con cédula de ciudadanía No. 79.442.319, en su calidad de rep^esontantéS' 
(orogenitores) de la menor, en armonía con el término del artículo 10 y 11 de esta re ;c iución

^,

1...

I
j!
'r

>

/
t

PARÁGRAFO SEGUNDO. • Si pasado 10 días hábiles el dinero resultado de la indemnización no es 
retirado por la señora ERIKA ANDREA RUBIO TORRES identificada con cédula, do ciudadanía No. 
24.652.050 y por el señor HAROLD MARTÍNEZ HORTTA identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.442.319 en calidad de representantes legales de la menor SOFIA MARTINEZ RUBIO identificada con 

INUIP No. 1,054,561.736 quien ostenta la calidad de nuda propietaria y/o el señor HAROLD MARTÍNEZ 
HORTTA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.442.319 en calidad de usufructuario, en las 

I • : condiciones indicadas en el anterior parágrafo, el mismo se consignará en la entidad financiera 
■ autorizada para el efecto, de acuerdo cor lo establecido en el numeral 2 articulo 70 de la Ley 388 de 
f 1997, remitieiido copia' de la consignación al Tribunal Administrativo de Cundinnmarca, 

considerándose que de esta manera ha quedado formalmente efectuado el pago.

í
i

;•
.t

í ■;

i-.

i í PARÁGRAFO TERCERO. - Para efectos del pago del precio indemnlzatorio, respecto^de
■ equivalente al daño emergente, se desccntará el valor que tenga que asumir ^ ,

^ ’ : Bogotá S.A., por concepto de los pagos que haya realizado con motivo def traslado defácoTKet!dóVc^.v^^
■ ' .V.
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CONTINUACIÓN OE LA RESOLUCIÓN No. DE 2022
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) / ^
"Por medió de ía cua! se ordeno expropiar por vía administrativa un inmueble requerido paro la 

ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. - ID LA~ES16A-1357-QOS3C6003003
-CHIPAAA0094HEWF"

U ,...A

' >■

^ ia'pQaarnjc;UDS\d'e'>;':-'v :cr)s púfc-licos que hay necesidad de realizar en el predio objeto de la presente

:
■ l’a- y'liAfiA í^AflÁ6^A■-í qÜATro.-í’pc-igu^-ií nonera se descontará de! rubro equivalente al Daño emergente, el 

® ^" ’í valor corrnsi.ondíéVtto i pago de gastos de notariado y respecto del valor correspondiente al pago del 
impuesto da ^Rogistío (beneficencia) el pago lo efectuará la Empresa IVletro de Bogotá S.A., 
dirocíaments a la entidad correspondientes, y derecho de registro se aplicará la exención contemplada 
en el literal M del articulo 22 de Resolución No. 6610 de 27 de mayo de 2019o aquella que !a modifique.

: PARÁGRAFO QUINTO- Para efectos del pago del saldo del valor indemnizatorio, se verificará para el d’a 
en que el presente acto administrativo cobre ejecutoria, si es dado aplicar los descuentos y se efectuarán 
inmediatamente los pagos (orrespoi-dientes a las obligaciones a cargo del predio, como lo son: a) VANTi 

: íí S.A. ESP con NIT 800.007.813-5, ENEL CODENSA S.A. con NIT 830.037.248, EMPRESA D£ ACUEDUaO 
í DE BOGOTÁ ESP con ‘'üT 899.S59.094-1, LIMPIEZA METROPOLITANA ESP con NIT S30.123.461-I. o Jas 

' " ^ demás.déudiis de sen.qtlos públicos ¿inte otras empresas vigentes para ese momento, b] Imnue.stor. ante 
¡a. Secretan'] DistrihA.de Hacienda con NIT 899.999.061-9, tasas y contribuciones aplicables,, 
contemplados en lá normalividad vigente, c) Obligaciones económicas por concepto de administración 
de prqpiéda/i bofizc,nt.elid) Cuando se trate de trámites y/o procesos administrativos que adelanten las 

o|'entidató, d'í :RtdáT; Dstrital y Nacional que tengan interés económico sobre el predio objeto,de 
|d|T|'e:-;pr6p!ae:^ yik) j:;:- otro tipo de obligación económica que recaiga sobre ei predio, si a ello 

hubÍerá'l!V|r: tq.rmrasa adquirir eí predio saneado económicamente. ^i

rh - PAitÁGRAFC -S'eXTO, - i^ra el desembolso de la suma de dinero correspondiente al único contado, se 
deberá verificar pera el día en que eí presente acto administrativo cobre ejecutoria, el estado de cuenta 

r 1 por la contribución de vaiorizac ón ante el IDU con NIT 830.512.449-1. En caso de existir saldo alguno 
c por este concepto, se dará aplicación a la compensación y descuento consagrado en los artículos 1714 

: . ? Y 1715 del código civil colombiano, y se procederá da inmediato a su pago, suma de dinero que se 
b/ !' imputará del valor.indemnizatorio total de esta expropiación, con miras a adquirir el predio saneado 
V ' " económicamente. ^

5, !

1

i ^

M

i-

■

Articulo 5% -¡DESTINACIÓN DEL 1NMUEBLE. El Inmueble ubicado en la CL 73 Í5 40 APTO 404 - Conjunto 
Residencial y ComercÍalÍSantÍago de Chile en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con CHIP 
AAA0094_HEtVF,^7 jTTatrcula innobiliaria 50C-549900, será destinado al desarrollo del PROYECTO 

^ P(dMERA¿ÜN'EADEL-MtTaO,pE BOGOTÁ.
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"Por medio de la cual se ordena expropiar por vio acministrotiva un inmueble requerido para la 
ejecución del Proyecto Primera Línea cel Metro de Bogotá D.C. - ID LA-ES16A-13^7~008306003003

•CHIPAAAC094HEWF"

' 0 '■

Artículo 6'*. • CANCELACIÓN SERVICIOS PUBLICOS. Lb responsabilidad por el consumo, deudas y demés 
cargos que se generen hasta la cancelación ds ios sevicios públicos domiciliarios serán, la señora ERIKA 
ANDREA RUBIO TORRES identificada con cédula de ciudadanía No. 24.652.050 y por el seño' HAROLO 
MARTÍNEZ HORTTA identificado con cédula de ciudadanfa No. 79.442.319 en calidad de teprasenUmtes 
legales de la menor SOFIA MARTINEZ RUBIO identificada con NUIP No. 1.054.561,786 quien ostenta la 
calidad de nuda propietaria y el señor HAROLD MARTÍNEZ HORTTA identificado con cédula cle'duc adánía _ 
No. 79.442.319 en calidad de usufructuario, esto ei consecuencia de la declaración por t-ci'/os de- 
utilidad pública e interés social, y dado que el mismo está destinado exciusivcmefyte'aí desát.Tojio':de|F ■' 
Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá, implicando el cambio de naturaleza, convirtiéndose este eó: 
un bien de uso público, y no-siendo necesar a la prestación de ios servicios públicos ^ünilciliaribs.íPorlo ; 
anterior, no se dará aplicación a lo dispuesto en el art cu o 129 de la Ley 142 de 1994.’' '

::

?

i

í.>,
t.

r

Artículo 7'., -SOLICITUD CANCELACIO.N OFERTA, GRAVÁMENES LIMITACIONES AL DOMINIO,
INSCRIPCIONES Y MEDIDAS CAUTELARES. Con el cbje:o de dar cumplimiento a lo establecido en el 
niímeraí 4^ del artículo 68 de la Ley 388 ce 1997, se solicita al señor Registrado'" de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, se cancele en el folio de matricula inmobiliaria 50C-549900, las siguientes 
anotaciones;

‘ ’
♦

Anotación No, 16; Usufructo constituida mediante escritura pública No, 4162 del 30 de 
noviembre de 2012 otorgada en la Notaría 44del círculo de Bogotá a favorde Haroid Martínez 
Hortta identificado con céduia ds ciudadana No. 79.442.319.

9

-'is ^ Anotación No. 17: OFERTA DE COMPRA DE 31EN UR3ANO, ordenada médiante Ré^oluoióñ Mo. J , 
224 dei 18 de diciembre de 2018. por la Empresa Metro de Bogotá S.A. '■ q , '■ p

Los demás gravámenes, medidas cautelares y limtaciones del dominio, que -ló p^r'trflt'átfer iiién'óF^ívF 

saneamiento jurídico del predio, ■ : . _ c,
Artículo 8’. - ORDEN DE INSCRIPCIÓN. De conformidad con lo dispuesto en eimurn'erá! 4bel artícuíoF'

; ;

F|
t'; : 68 de la Ley 388 de 1997, se ORDENA a la Oficina ce Registro de Instrumentos Públicos Zona centro, - 

inscribir la presente resolución en e! fo o de matrícula nmobiliaria No. 50C-549900, con lo que se 
surtirá los efectos encaminados a la transferencia del derecho de dominio a favor de la EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A. S.A., identificada con NIT. No. 9C1038962.

Artículo 99.- NOTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE RECURSOS: Notifíquese la presente resolución según r 
lo dispUG.sto en el artículo 66 y siguientes del Codrgo de Procedimiento Admini.strativo y de lo 

-.Contencioso Administrativo, la señora ERIKA ANDREA RUBIO TORRES identificada con cédula de 
- Formato GL-FR-012_V5

n m..-ni
■ il ■
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0 2 9 7> COK riNUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. DE 20221-.
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í‘
"Par m-:(iii} de la cual se ordeno expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para lo

ID LA-ES16A-1357'Ü03306C03003

I -
P ejecpcípn-deí;.fij;gyecí:i'Pr!rnera Línea dei Metro de Bogotá D.C - 

' 'v i-. ' - CrílPAAA0094HEWF"

• 'i-,

f\
• >

K-y : i.

*> .
ciii^adanía .fío; v^4.6;j2.050 y al el señor HAROLO MARTINEZ FORTTA identificado con csdula de 
ciu Irtdaní.^ Mo. 79.^42.319 en r;¡!idad cJe representantes legales de la menorSOFIA MARTINEZ RUBIO 
identificada con NUIP No. 1.CÍ- I..S61.786 quien ostenta Is calicad de nuda propietaria y al señor 
HAROLD MARTÍNEZ HORTTA identificado con cédula de cluüacanía No. 79.442.319 en calidad de

Vi>

ilíñ »

usufructuario, haciéndole saber que contra ia presento solo proesde el recurso de reposición en efecto 
suspensivo, que deberá interponerse en ia diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de notificación, de acuerdo con lo establecido en el articule 69 de la Ley ?.88 
de 1997, en concordancia con el articule 76 del Código de Procedimiento Admir stratívo y de lo 
Contencioso Administrativo, En la carrera 9 No. 76-49 piso --4 Bogotá, D.C., o 'ledianda correo 
.c!eqtrónico:'radicaéipn(^mGtrodebogota.gov.co

:

1)

■ &'•

i

’ . ■■

; »• -
Artículo,iní- NofifílCAClÓN Y PROCEDENCIA DE RECURSOS; Que teniendo en cuenta el parágrafo 

prirtterú de! ¿rtículo 4 ie! pre.sente acto administrativo, nctifiquese ía presente resolución según lo 
; ^ dispuestoen el artículo 66 y siguí en tes rie^ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

- , Administratí-iü,. íd-dfiS TTUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- CENTRO ZONAL PUERTO 
fJOYACÁ - REGIONAL^fíOYACÁ identificado con NIT 899999.239-2, haciéndole saber que contra la 
presente solo procede al recurso de reposición en efecto suspensivo, que deberá Ínterpone‘se en ia 
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de not'ficación, 
de acuerdo con [o establecido en el artícu o 69 de la Ley 388 de 1997, en concordanc a con eí arfículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En la carrera 9 No. 
76-49 piso 3-4 Bogotá, D.C., o mediante correo electrónico: radiccCion@metrodebogcta.gov.:o

.Au/
«í

•S.

;

4

-

Artículo 119.- NOTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE RECURSOS: Que teniendo en cuenta ol parágrafo 
p/imero del artículo 4 del presente acto administrativo, notifíquese la presente resolución según lo 
dispuesto en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de loComencioso 
Administrativo, al COr/VSARIA DE FAMILIA DE PUERTO BOYACA 'dentificada con N!T 891.80D.466-4, 
haciéndole saber que contra ia presente solo procede el recurso de reposición en efecto susocnslvo, 
que deberá, interponerse en la diligencia de notificación personal o dentro de ios diez ílO) días 

. siguientes a la -fecha de notificación, de acuerdo con io estableclco en el artículo 69 de ia Lew 388 de 
1997, en-concordancia con ei artículo ‘6 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. En la carrera 9 No. 76-49 piso 3-4 Bogotá, D.C., o mediant; correo 
electrónico:, radicacton@metrodebogota.gov.co
Formato GL-FR-OÍ2_V5

í

1
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NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE.-
.1'

‘

r-['o A": h f O
MÓNICA FRANCISCA OLARTE GAMARRA 

SUBGERENTE DE GESTIÓN PREDIAL 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

■■

;
’V

i.
Elaboró: Karia Cogollo-Abogado Cont.'dtlsti Grupo Expropiaciones-SGP • Tj» •«

Leidy Viviana Avila López-Centralista SGP. •

revisión Jurídica; Juan Pablo Vargas Guiiérrez-Grupo de ExproplactoníS Administrativas / 
Diana ívlarcela Bedoya - Profesional grado 5 SGP A'/El
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PROCESO: QESTfON ADQUISICIÓN PREDIAL

FORMATO PARA DESCUENTOS POR EXPROPIACIONES
osanoTADf.Metroa€! Bogotá VERSIÓN; 01CÓDIGO: AP-FR-OIS

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO 
INFORMACIÓN GENERAL OELTREDIO; í

SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORESLONJA AVALUADORA,,..
LA-ES16A-1357-008306003003ID PREDIO •

CHIP; AAA0094HEWF

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 50C-549900
SOFIA MARTÍNEZ RUBIO (NUDA PROPIETARIA) 
HAROLD MARTINEZ HORTTA (USUFRUCTUARIO)PROPI^ARIOÍSI O PÓSeEDdR'REGULAROELTNMUESLE;

FéCHAELABORACIÓN.'' 10/02/2022"i I

TIPOOEADQUISICIÓN EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA
NÚMERO DE AVALÚO COMERCIAL; ' 221 de 2018
VALOR AVALÚO COMERCIAL;-TERRENO»CONSTRUCCIÓN $278.856.500
1.1. LUCRO CESANTE;

OBSERVACIÓNCONCEPTO VALOR

Pérdida De Utilidad Por Contrato De Arrendamiento O Aparcería

Pérdida De Utilidad Por Otras Actividades Económicas 124.817.S00 Unidad económica TIENDA DIGITAL COLOMBIA SAS
TOTAL LUCRO CESANTE 124.817.500

1.2. DAÑO EMERGENTE
VALOR POR ENAJENACIÓN VOLUNTARIA EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVACONCEPTO -

NOTARIADO Y REGISTRO
,r * .

PREDIO REEMPLAZOPREDIO^DQUIRIREMB PREDIO REEMPLAZO PREDIO ADQUIRIR EMB

*-
RTEFUENTE : ^ ,̂ ,

GASTOS ÑO'TAR)A\5fi'&.j5Í .■ S 418.285

$79.474-HVA-OASIOSNOTARtAL£$ip%3

Nó tfe'copiás Escritufa (IVa incluido)-.' $254.340

$16.000RECAUDO PARA TERCEROS

'•GASTOS ESCRITURACIÓN $768.099

REGISTRO 0.5% .$■

S-SISTEMATIZACION REGISTRO

"DERECHOS DE REGISTRO S-

BENEFICENCIA 1% S-

COSTOS ADMINISTRATIVOS $-
"IMPUESTO DÉ BENEFICENCIA $-
TOTALES $ 768.099 0 0 0

1.2.1. DETALLE DAÑO EMERGENTE: •

CONCEPTO ir^VALORPOPt ENAJENACIÓN VOLUNTARIA EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA ,■

.OBSERVACIÓN,......VALOR
DESMONTE, EMBALAJE, TRASWOO.Y
MONTAJE BIENES MUEBLES- ; $1.000.000 $ 1.000-000

Desmonte 0 0
Embalaje 0 0
Traslado 0 0
Montaje 0 0

. V ’

r

; /
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DESCONEXIÓN DE SERVICIOS „ 
PÚBLICOS

$a97.175 0

S 167.162Retiro acometida y medidor conexión 
monofásica.

0

$130.013Suministro tapón macho de hg 6" 0
Traslado de Acometidas Energía 0 O
Traslado de Acometidas Agua 0 0
Suspensión definitiva gas natural 0 0

GASTOS DE PUBLICIDAO : r- 0
Publicidad existente 0 0

Publicidad adicional 0 0
SDPY CURADURIAS
ARRENDAMIENTO, BODEGAJEY/0 
ALMACENAMIENTO

0

ío roArrendamiento
T0 oBodegaje
j 0Almacenamiento 0
’ $•S-IMPUESTO PREDIAL

ADECUACIÓN INMUEBLE DE 
REEMPLAZO (especial no contemplados 
dentro del avalúo del terreno y 
construcción)

00

ADECUACIÓN DE ÁREAS 
REMANENTES (no contemplados dentro ^ 
del avalúo dcl terreno y construcción]

0 0

t . PERJUICIOS DERIVADOS DE/-.t . /í.-/ - -
. TERMINACIÓNDE contratos;: --v;:. 7 r.?,/-

Personal
Terceros externos
Otros

$ 1.000.000TOTAL DAÑO EMERGENTE $ 2.065.274
EXPROPIACIÓN ADMIMISTRATItVALOR POR ENAJENACIÓN VOLUNTARIA

TOTAL INDEMNIZACION {Lucro 
Cesante * Daño Emergente) S 40S.739.274

NOTA; La presente tabla se realizó con fines informativos para el proceso de adquisición predial de acuerdo a la decisión adoptada por el titular reárd'éI'dérécFió"ae......
dominio. i:
**En el proceso de expropiación administrativa se descontaran los gastos de escrituración, derecho de registro y beneficlencia producto derprócesb'íle'ádqüTslciSñ predial por válói^

de $768.099.
**Sedescontaráel valor de $297.175 por desconexión y tapona miento de servicios públicos, SI el propietario no ha cancelado el valor del taponamimto de estos.-SI canceló deberá

presentar el respectiva paz y salvo.
El avalúo No. 221 de fecha 7 de noviembre de 2018, NO aplica impuesto predial por fecha de elaboración.

El titular real del derecho de dominio aplica traslado ya que habita en el predio.

*—%/

e

Atentamente,

CRISTINA SOLANO ACOSTA 
Equipo Económico 
Subgerencio tíe Gestión Predial 
Empreso Metro de Bogotá 

Revisó: Liliana Garzón Alfonso - Profesional SGP
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